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Pero al mismo tiempo los invito a creer que estas historias 
son ciertas, porque lo son, y que también somos y hemos sido 

heroicos en la guerra, porque hemos sabido seguir viviendo, 
ser fuertes, generosos, colaboradores, hemos sabido salir 

adelante nosotros con nuestros hijos e hijas y a pesar de todo, 
incluso, a veces -no pocas veces- hemos sabido ser felices

Julieta lemaitre ripoll
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Editorial

La paz no puede mantenerse por la fuerza. Solamente puede  
alcanzarse por medio del entendimiento

albert einstein

La edición especial de paz de la revista Negonotas Docentes es un aporte desde la academia para acer-
car a la sociedad a una mirada diferente de aquello que ha sido denominado construcción de paz, un 
concepto que para muchos resulta lejano o simplemente un compromiso despersonalizado reflejado 
en un acuerdo.

En esta edición se pretende mostrar una interpretación de la construcción de paz, entendida como 
un proceso que incluye a todos los actores sociales, no solamente para disminuir el uso de la violen-
cia armada como instrumento de gestión de las diferencias orientado desde la perspectiva de la paz 
negativa, sino como un conjunto de acciones enfocadas a disminuir o eliminar esos elementos que 
históricamente han propiciado la violencia, atendiendo a necesidades políticas, económicas y socia-
les, en concordancia con las corrientes de la paz positiva.

En los artículos seleccionados se presentan múltiples dimensiones de la construcción de paz, a partir 
de enfoques y orientaciones que los autores han profundizado en sus procesos de investigación. Para 
ello, toman como referencia las particularidades del conflicto armado colombiano, pero también los 
éxitos y fracasos que otras naciones han experimentado en sus procesos de superación de la violencia 
y de resolución de sus conflictos.

En primer lugar, en el artículo “Cuando la paz duele: reflexiones en torno al genocidio contra la 
Unión Patriótica en Colombia” se presenta un ejercicio de revisión de algunas dinámicas propias de 
la violencia en Colombia, a partir de paradigmas foucaultianos, con el fin de comprender su funcio-
namiento dentro de la práctica social, caracterizando una de sus expresiones más radicales, la del 
genocidio, enfocado en el caso de la Unión Patriótica.

En la misma línea, mediante una revisión del pasado, el artículo “La memoria histórica y su función 
reparadora” identifica las múltiples dimensiones de la violencia como elementos que históricamente 
han sostenido el conflicto armado en el país, con lo que se alimenta un ciclo en el que la violencia 
muta y se arraiga en los territorios. El artículo también establece, desde una perspectiva reflexiva, 
cómo la memoria histórica se convierte en un mecanismo de reconciliación de la sociedad.

En los últimos años, la investigación sobre el impacto de la finalización de los conflictos armados 
ha presentado grandes avances. En esta línea, el artículo “Construcción y consolidación de la paz 
en Colombia: términos de integración de iniciativas y medidas con fronteras cada vez más difusas” 
aborda un análisis frente a la construcción de paz desde dos posturas: la de la consolidación de la paz 



en escenarios de postconflicto y la de la reconstrucción del tejido social. Para ello presenta ejemplos 
de su complementariedad en Colombia. 

Concentrado en uno de los puntos más álgidos del acuerdo de paz, en el artículo “Participación po-
lítica, democracia y emociones en Colombia: una lectura en el posacuerdo” se presentan resultados 
de cómo se ha construido, a partir de la firma del acuerdo de paz, la participación de los nuevos 
actores políticos en las condiciones cambiantes del país, en el marco de las representaciones sociales 
y el acompañamiento psicosocial.

Se culmina esta revisión de la realidad nacional con el artículo “Reconciliación y paz territorial en 
Colombia”. En este, la autora se adentra en un diálogo reflexivo frente a la comprensión de qué es 
la reconciliación y cómo, desde sus múltiples paradigmas de interpretación, es posible encaminar la 
nación a dinámicas de construcción de paz en los territorios, para aportar al aprendizaje y la trans-
formación a partir de esas vivencias.

Un aporte adicional es la aproximación internacional con una revisión al proceso de paz irlandés, 
considerado por los expertos como uno de los más exitosos del mundo. En el artículo “Una mirada a 
las transformaciones institucionales tras los acuerdos de paz desde el paradigma de la Reforma del 
Sector de Seguridad (rss). Estudio de caso de Irlanda del Norte tras el Acuerdo de Viernes Santo de 
1998” se analiza cuáles han sido las transformaciones en el sector de seguridad que se consolidaron 
en el caso irlandés, para lograr la meta del sostenimiento de la paz posterior a la firma de los Acuer-
dos de Viernes Santo.

Este aporte a la reflexión espera proponer nuevos interrogantes a los lectores, así como contribuir a 
la comprensión de la construcción de paz en el país como un proceso de carácter gubernamental, de 
transformación y reconstrucción del tejido social, que necesita de la participación y aporte de cada 
uno de los ciudadanos.

Finalmente, es importante plantear a los lectores que la construcción de paz debe verse como una 
discusión más allá de las banderas políticas, pues es un escenario en el que se entrega a la ciudada-
nía la posibilidad de hacer parte de una transformación que, a mediano y largo plazo, dé una nueva 
dimensión a la cultura política colombiana, al promover la participación activa de todos los actores 
sociales, en procesos que tiendan a disminuir las dinámicas excluyentes que históricamente han sido 
generadoras de violencia, lo cual permitirá afrontar los retos relacionados con la transición y recons-
truir el maltrecho tejido social a causa del conflicto.

Se entrega entonces esta edición especial como una pieza más para fortalecer el proceso de construc-
ción de paz en Colombia.

Blanca Consuelo Wynter Sarmiento*
Editora invitada

* Docente de investigación de la Fundación Universitaria uninpahu. Politóloga de la Universidad Nacional de Colombia y 
magíster en Construcción de Paz de la Universidad de los Andes.
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Cuando la paz duele. 
Reflexiones en torno al genocidio contra 
la Unión Patriótica en Colombia

Alexander Montealegre Saavedra*
1

Resumen

A través de un ejercicio de revisión e interpretación, en este artículo se analizan los discursos centra-
les con los cuales se ha buscado explicar las dinámicas propias de la violencia, al identificar sus prin-
cipales falencias y omisiones. A continuación, se incorporan elementos de interpretación basados en 
las ideas foucaultianas para entender las circunstancias propias de la violencia como práctica social 
circunscrita a toda organización social, para caracterizar una de sus expresiones más radicales: las 
prácticas genocidas. Por último, se contextualiza el genocidio perpetrado contra la Unión Patriótica 
up en Colombia, como una de las primeras expresiones de la violencia transpolítica en el país.

Palabras clave: genocidio, paz, proceso de paz, Unión Patriótica (up), violencia, violencia 
transpolítica

Abstract

Through an exercise of revision and interpretation, this article analyzes the central discourses that 
have explained the dynamics of the violence, identifying its main flaws and omissions. Thereafter, 
it incorporates elements of interpretation based on Foucault’s ideas, in order to: 1) understand the 
circumstances of violence as a social practice circumscribed to any social organization, and 2) cha-
racterize one of its most radical expressions: genocidal practices. Finally, the genocide perpetrated 
against the Unión Patriótica (up) in Colombia is outlined as one of the first expressions of transpoli-
tical violence in this country.

Keywords: Genocide, Patriotic Union (up), Peace, Peace Process, Transpolitical Violence, Violence

* Politólogo, licenciado en Ciencias Sociales y magíster en Investigación en Problemas Sociales Contemporáneos. Docente 
del Área de Formación Investigativa de la Corporación Unificada Nacional de Educación Superior (cun). Contacto: alexan-
der_montealegresaa@cun.edu.co
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Introducción

Pienso, luego desaparezco: Unión Patriótica

Grafiti en boGotá

1 Como experiencia personal debo admitir que, pese a la gravedad del argumento, en diversas sesiones para diferentes 
grupos en educación superior he preguntado qué significa la sigla up, a lo cual se aduce en la mayor parte de los casos 
que o no se sabe, o se hace referencia a la película animada up: una aventura de altura. Siempre he considerado que el 
problema central no es el desconocimiento sino el desinterés. 

Recientemente encontré una referencia esclare-
cedora en un libro del historiador italiano Enzo 
Traverso (2018), en la cual se habla de la melan-
colía de izquierda como una forma de mostrar que 
este espectro político se ha quedado sin utopías 
(proyección futura), pero tampoco se contempla 
el pasado como recorrido de una gesta heroica 
por construir futuro. Entre la memoria y la histo-
ria, se han perdido los sueños de cambio de una 
generación, arropados ahora por la melancolía y 
el desconocimiento general. Es lo mismo que ocu-
rre con las nuevas generaciones en Colombia y su 
ignorancia e indiferencia frente al más reciente 
pasado político, en particular, el de la izquierda1. 

Este artículo promueve una reflexión crítica en 
torno a las explicaciones teóricas que los para-
digmas dominantes en la modernidad ofrecen 
en el marco de las relaciones (siempre inesta-
bles) entre cultura, violencia y política. La pre-
misa invita a superar las explicaciones tanto del 
marxismo como del liberalismo, en función de 
otras formas de entender la relación entre los 
elementos mencionados. 

En una primera parte, se hará un breve recorrido 
por estas explicaciones, se identificarán sus de-
bilidades y se propondrá un diálogo fructífero 
con algunos elementos teóricos de la teoría fou-
caltiana, en especial con la propuesta del profe-
sor Muñoz (2012) en torno a la gubernamentalidad 
bélica. Después, se identificarán los hechos más 
relevantes en torno a la práctica genocida per-
petrada por elementos estatales y paraestatales 
contra el partido político de izquierda Unión 
Patriótica (up), como producto de los acuerdos 
de paz entre el gobierno de Belisario Betancur 
(1982-1986) y la insurgencia de las Fuerzas Revo-
lucionarias Armadas de Colombia - Ejército del 
pueblo, farc-ep. También se promueven algunas 
reflexiones finales que invitan al lector a consi-
derar los hechos descritos en el artículo como la 
incorporación del país en lo que se puede deno-
minar como violencia transpolítica, para lo cual 
será necesario la eliminación de las voces disi-
dentes, así como la recreación de una atmósfera 
de miedo que, en última instancia, busca legiti-
mar lo acaecido con la violencia reciente. 

Elementos teóricos. Un acercamiento

A veces vale la pena cuestionarse si las creencias, 
cualquiera sea su origen, no terminan por obnu-
bilar el razonamiento y la crítica, pues generan 
una “verdad revelada” que no dice nada, y con-
tra la cual ningún argumento parece debilitar 

el discurso en el común de sus seguidores. En 
términos generales, los dos paradigmas propios 
de la modernidad, el liberalismo y el marxismo, 
terminan siendo insuficientes para entender es-
cenarios particulares como la violencia que se 
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ejerce en contra del sujeto moderno: el militante 
socialista. En ambos, la paz puede ser entendida 
de manera negativa como ausencia de violencia 
(Joas, 2005).

En el liberalismo, más allá de sus múltiples va-
riantes, la violencia es asociada a la pobreza, el 
atraso, el subdesarrollo, la incivilidad, la barba-
rie, en cualquier caso, a un elemento irracional 
que limita o dificulta asumir como propios los 
placeres propios de la razón. Se trataría más de 
un ejercicio de carácter individual según la pro-
yección que cada quien realice de sus apuestas 
y capacidades; de allí se desprende su perspec-
tiva universalista que niega otras formas de en-
tender el orden social. En esta mirada –como se 
sabe– la intervención del Estado suele estar li-
mitada a garantizar la seguridad y establecer un 
mínimo de reglas de juego aceptables por todos 
los participantes (Mouffe, 1999). El desarrollo y 
el progreso asociado a ese orden social, como 
producto de la racionalidad humana y de la bús-
queda de intereses personales o individuales, re-
dundará en mayor bienestar colectivo. Como se 
puede inferir, se hace caso omiso de la violencia 
implícita en cualquier forma de orden social. 

En el caso del marxismo, aunque menos desas-
troso y sin perjuicio de sus múltiples matices, un 
idealizado futuro donde triunfe la abolición de 
las estructuras existentes permitirá superar las 
formas de violencia implícitas en la explotación 
capitalista y la estructura de clases de donde 
proceden la violencia y la injusticia. En este caso, 
la interpretación de la violencia es de tipo estruc-
tural, de allí que la incidencia del individuo en 
estas sea secundaria, pues lo que se privilegia 
son las fuerzas suprahistóricas de la economía, 
la razón y el progreso (desarrollo de las fuerzas 
productivas, contradicciones de clase, etc.). 

No es del interés de este artículo prestar mayor 
atención a los matices existentes al interior de 
estas perspectivas teóricas. Incluir elementos, 
como los de Gramsci (Thomas, 2009), para ex-
plicar la importancia de la hegemonía, la cultura 
y el papel que desempeñan los bloques histó-
ricos en la correlación de fuerzas específica en 
determinado momento histórico nos daría una 
perspectiva enriquecedora pero ajena a los pro-
pósitos ya planteados. Lo que se quiere resaltar 
es que, al menos en la mirada más general, los 
paradigmas dominantes del mundo moderno 
buscan invisibilizar la violencia como elemento 
central del orden social, especialmente aquella 
violencia que no responde a la formación y con-
solidación de las estructuras del estado-nación, 
por lo que, en ese sentido, sus lecturas resultan 
insuficientes para entender contextos de violen-
cia específicos como el colombiano. 

Una lectura alternativa que ponga el acento en 
momentos históricos, en los que ambas, violen-
cia y paz, sean parte del discurso y repertorio 
estatal permitiría problematizar la idea según 
la cual la paz es ausencia de violencia. Hay que 
recordar el peso histórico de las prácticas colo-
niales, de descolonización y, más recientemente, 
las dictaduras militares y los tránsitos hacia la 
democracia en América Latina; así como la an-
tigua “Cortina de Hierro”, en algunos países 
europeos. En el caso de Colombia, la década de 
los años ochenta es un buen ejemplo de lo que 
aquí se quiere defender: nuevos modelos de vio-
lencia estatal, de “gubernamentalidad bélica” 
(Muñoz, 2012), en los que se hacen indistingui-
bles las prácticas de violencia y paz (coerción y 
consenso), que dieron lugar a un genocidio polí-
tico contra un partido de oposición surgido de la 
primera experiencia de paz contemporánea en el 
país: la que lideró la administración de Belisario 
Betancur (1982-1986). 
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Estas nuevas formas de violencia, que aquí de-
nominamos como transpolítica (Montealegre, 
2015), implican la existencia de unas fuerzas cen-
trífugas, cuya mayor expresión está signada por 
la segregación social, el clasismo, el racismo y la 
discriminación. Todas estas fuerzas subyacen en 
las relaciones sociales cotidianas y, a manera de 
hipótesis, se dan como producto y desarrollo de 
la incorporación del neoliberalismo como prác-
tica social, que, para lograr su grado de expresión 
actual, debió atacar los vínculos de solidaridad 
y resistencia (Medina y Téllez, 1994) presentes 
en el mundo político y social, frente a lo cual lo 
ocurrido con la up puede representar una de sus 
expresiones más radicales y violentas.

Hay por lo menos dos formas de entender, de 
una manera alternativa, la violencia y sus vín-
culos con el orden social. Por un parte, en la tra-
dición neomarxista, autores como Mouffe (1999) 
plantean que lo político debe entenderse como 
el escenario social no violento por excelencia, 
aunque se torne conflictivo, dinámico e inesta-
ble, pues se caracteriza, fundamentalmente, por 
ser un escenario plural y contingente: es plu-
ral  porque reviste la posibilidad de incorporar 
múltiples miradas; y contingente, precisamente, 
porque no existen determinismos, ya que cada 
contexto histórico implica sus especificidades. 
Se trata de mecanismos para poder expresar e 

implementar escenarios posibles de diversas 
ideas políticas, que afecten intereses específicos 
y construyan alternativas para los diversos órde-
nes sociales y políticos.

Otra forma de entender la relación mencionada 
tiene que ver con una acepción fundamentada 
en las tesis foucaultiana, especialmente en una 
de las incluidas en el libro Defender la sociedad 
(2000). En este, a través de un ciclo de conferen-
cias, se realiza un análisis genealógico que per-
mite comprender la presencia de la violencia en 
la sociedad y la emergencia de prácticas racistas 
y genocidas, la concepción de la violencia como 
una relación social permanente, la manera como 
desde los discursos y prácticas hegemónicas la 
sociedad es escindida en dos partes, frente a una 
de las cuales se inicia un proceso de aniquilación 
y destrucción. Además, en esta obra es invertido 
el conocido aforismo de Clausewitz, según el 
cual “la guerra es la continuación de la política 
por otros medios”, pues ahora será la política 
la continuación de la guerra por otros medios. 
Desde esta perspectiva, “el papel del poder polí-
tico sería reinscribir perpetuamente esa relación 
de fuerza, por medio de una especie de guerra 
silenciosa, y reinscribirla en las instituciones, en 
las desigualdades económicas, en el lenguaje, 
hasta los cuerpos de unos y otros” (Foucault, 
2000, p. 29). 

Genocidio como expresión de violencia transpolítica

Hay situaciones cuya acción concreta se presenta 
en la historia, aunque no haya existido la deno-
minación en el momento histórico particular. El 
genocidio es una de esas prácticas. Sería inconta-
ble narrar la cantidad de ejercicios o prácticas de 
reorganización social, en los que la violencia sea 
un medio expedito contra diversos colectivos 

sociales, étnicos, nacionales, políticos, sexuales, 
religiosos, etc. El objetivo, según plantea Bau-
man (1997), no se agota en la perpetración del 
genocidio o la violencia sistemática; se trata de 
organizar con nuevos elementos el orden social. 
Aludiendo a un símil, se trata de la figura del 
“jardinero”, en la que es importante decidir qué 
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hierbas deben conservarse y cuáles deben ser 
podadas (un criterio ideológico moderno). 

Sin embargo, sólo después de la Segunda Gue-
rra Mundial se le daría su connotación jurídica 
y política actual, que no está exenta de discu-
sión y pulsos de fuerza políticos e ideológicos: 
la urss logró que no se incluyera, de manera ex-
plícita, la referencia a grupos políticos, logrando 
finalmente, cierto consenso frente a la definición 
adoptada que plantea que el genocidio es 

cualquiera de los actos mencionados a continua-
ción, perpetrados con la intención de destruir, total 
o parcialmente, a un grupo nacional, étnico, racial 
o religioso como tal: a) matanza de miembros del 
grupo; b) lesión grave a la integridad física o men-
tal de los miembros del grupo; c) sometimiento 
intencional del grupo a condiciones de existencia 
que hayan de acarrear su destrucción física, total 
o parcial; d) medidas destinadas a impedir naci-
mientos en el seno del grupo; e) traslado por la 
fuerza de niños del grupo a otro grupo. (citado en 
Feierstein, 2007, pp. 40-41)

Precisamente, Daniel Feierstein (2007), en su 
obra El genocidio como práctica social, reconoce di-
versos tipos de genocidio: 

• Genocidio constituyente, propio de la fase de 
creación/consolidación de un Estado nación. 
Se hizo alusión antes a las guerras europeas, 
pero también al altísimo nivel de violencia de 
los procesos de invasión y conquista en Amé-
rica. Se trata de aniquilar a la población origi-
naria o aquella que por alguna razón no hace 
parte de los nuevos contornos esgrimidos en la 
construcción del estado.

• Genocidio colonialista que opera básicamente 
por la necesidad de utilizar recursos naturales 
de poblaciones autóctonas, o de esclavizar a 

estas mismas poblaciones. Se caracteriza tam-
bién por su externalidad o por la construcción 
de esa externalidad en el sentido de legitimar 
su accionar como proceso civilizador, como 
puede ser la caridad cristiana frente a otros 
(los bárbaros) que no son responsables de su 
miseria. 

• Genocidio poscolonial, que se refiere al exter-
minio de población en el marco de las luchas 
de liberación nacional, incluso bajo ideologías 
nacionalistas y liberadoras. Si el fin de la domi-
nación colonial genera luchas endógenas por 
el poder, esta práctica mutará hacia la primera 
caracterización (genocidio constituyente). 

• Genocidio reorganizador, que para el tema 
analizado resulta ser el de mayor interés. En 
este caso se “remite a la aniquilación cuyo ob-
jetivo es la transformación de las relaciones 
sociales hegemónicas al interior de un Estado 
nación prexistente” (Feierstein, 2007, p. 100). 
Impone lógicas de delación, desconfianza y, 
por supuesto, miedo.

La ambigüedad implícita en el lenguaje posibi-
lita entrar a justificar cualquier posición en me-
dio de las más diversas orillas ideológicas. Para 
el caso que nos interesa en este artículo, Feiers-
tein (2007) define, el genocidio reorganizador 
como aquel orientado por el objetivo central de

clausurar aquellas relaciones que generan fricción 
o mediaciones al ejercicio del poder -contestata-
rias, críticas, solidarias- y reemplazarlas por una 
relación unidireccional con el poder, a través del 
procedimiento de la delación y la desconfianza. La 
ruptura de las “relaciones de reciprocidad” entre 
los seres humanos constituye el objetivo central 
de esta modalidad genocida que opera “reorga-
nizando” la sociedad, estructurando otro tipo de 
vínculos hegemónicos. (p. 104)
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Ahora bien, esta “reorganización” no es sufi-
ciente para el despliegue esperado de las prác-
ticas genocidas. Para ser efectivo, se requiere de 
la apropiación de la memoria histórica, la cons-
trucción de un discurso hegemónico justificador 
y legitimador del genocidio perpetrado. Es parte 
de lo que se ha vivido en función de los genoci-
dios perpetrados en la historia: la deshumaniza-
ción, el clasismo cultural; o el discurso político y 
religioso, salvador y mesiánico, en fin. Es lo que 
también ocurrió en el caso de la up, como se verá 
en el siguiente apartado. 

Valdría la pena preguntarse ¿es posible resistir al 
genocidio? En línea con lo expuesto hasta aquí, 
no puede haber respuestas unívocas. Se tratará, 
en cualquier caso, del lugar de enunciación, de 
la particularidad de los contextos. No deja de 
ser romántica la idea que defiende Fassin (2018), 
quien analiza el tema de la violencia, el poder y 
su inscripción en el cuerpo, en la comprensión 
de los inicios de la “primavera árabe” y, en par-
ticular, la actitud de Mohammed Buazizi (inmo-
lado al ser víctima de una injusticia por parte de 

la policía tunecina). Fassin (2018) también sos-
tiene que su inmolación “en cierto sentido es la 
respuesta más violenta que pueda imaginarse a 
la violencia” (p. 104), y que, en última instancia, 
“la existencia justa puede ser aún más elevada 
que la mera vida” (p. 104). 

Sin embargo, cuando se conocen los hechos rela-
cionados con la historia política de la izquierda 
en Colombia, resulta poco alentador lo esbozado 
en el párrafo anterior. En últimas, puede ser en-
tendido como un llamado a la inacción. Se po-
dría argumentar –mejor– que la academia es el 
campo de acción más propicio para la confronta-
ción de la historia y, en ese sentido, entender la 
lucha con argumentos e interpretaciones frente 
a los fenómenos que se quieren dilucidar. La 
memoria y la historia son escenarios de confron-
tación y disputa, y es necesario empezar a enten-
derlos de esa manera para proyectar espacios de 
apropiación y transformación desde cualquier 
lógica de acción, política, social, económica, ar-
tística, cultural, personal, etc. 

El genocidio contra la up: un breve recuento

En la historia reciente de Colombia se presentó 
un genocidio de corte político. Se trató de una 
práctica deliberada y sistemática de exterminio 
contra un grupo, en función de sus creencias y 
acciones políticas. Lo ocurrido con la up debe 
ser entendido como paradigma de negación de 
cualquier asomo de oposición al sistema hege-
mónico, o lo que es lo mismo, la consolidación 
de un dispositivo de verdad que niega otras in-
terpretaciones de la realidad. 

La naturalización de la violencia a través de la 
práctica sistemática en contra de la up propició 

cierta legitimación de otras formas de violencia 
al interior de la sociedad colombiana, la violen-
cia transpolítica, de la que se hará mención más 
adelante. Las sinrazones para entender este epi-
sodio son variopintas, desde la acusación irre-
flexiva de combinación de todas las formas de 
lucha (Pizarro, 2011), hasta la idea según la cual 
la up se constituía como el brazo político de las 
farc - ep (Pizarro, 2017), pasando por la acepción 
de “retaliación” a los excesos, como el secuestro, 
perpetrados por las farc-ep (Duncan, 2015), o 
la reducción del conflicto a sus lógicas ilegales 
asociadas al narcotráfico. Habría que agregar la 
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simple estigmatización a propuestas políticas 
por fuera del estrecho marco bipartidista, la in-
tolerancia social azuzada por enormes niveles 
de impunidad, o incluso la idea de “mentalida-
des genocidas” (Gómez-Suárez, 2007) en secto-
res específicos de la sociedad colombiana, en el 
marco de la doctrina de la Seguridad Nacional y 
el enemigo interno.

Es necesario mencionar también que, junto a la 
idea de paz (entendida como ausencia de gue-
rra), se viene expresando subrepticiamente la 
violencia transpolítica, cuyo medio difusor es el 
miedo (Bauman, 2007). Como menciona Men-
doza (2010), se trata de una nueva forma de vio-
lencia que 

ya no viene de fuera del sistema, como la de los 
grupos guerrilleros o la de las mafias del narcotrá-
fico, sino una violencia que viene desde adentro, 
psíquica, que viene desde las entrañas mismas de 
una sociedad que ha entrado en catástrofe y que 
empieza el proceso de su autodestrucción. (p. 248)

O como sugiere Baudrillard (1997), en un tono 
menos apocalíptico, hay que entender estas nue-
vas formas de agresión como una exacerbación 
(obscenidad) de lo privado, de las formas de 
control, de sujeción, que se tornan inexorables y 
que permean por lo tanto nuestras formas mis-
mas de conocimiento. 

Con el fin de los metarrelatos justificadores, 
llega el fin de “todo horizonte de sentido” (Bau-
drillard, 1997). Es ir de la anomía a la anomalía, 
del crecimiento a la excrecencia; es romper la 
ley. Es el orden de lo aleatorio en el que “todos 
somos rehenes, todos somos terroristas” (p. 40). 
La idea se generalizó e interiorizó en la sociedad, 
como una expresión cotidiana de la política. 
Uno de sus más recientes síntomas lo registró el 

exterminio sobre la up, pero también están aún 
presentes formas de violencia contra todo aquel 
que represente la diferencia. 

La up fue un partido político que nació como 
expresión de los primeros diálogos de paz en-
tre la guerrilla de las farc-ep y el Gobierno Na-
cional en 1984, en el marco de los Acuerdos de 
La Uribe, en el departamento del Meta. Estos 
acuerdos establecieron la hoja de ruta para una 
eventual desmovilización del grupo insurgente 
y, entre otras cosas, contemplaron la posibilidad 
del proselitismo político a través de una plata-
forma política a nivel nacional. 

La up fue un movimiento amplio de participa-
ción popular que, lamentablemente, fue asolado 
por la lógica de la violencia genocida. La cifra de 
víctimas oscila entre 3000 y 6000 militantes ase-
sinados –dependiendo de la óptica con la cual se 
mire–; lo único que queda claro son la sistemati-
cidad y la impunidad inherentes al hecho. 

Se trató de un ejercicio sistemático de violencia 
contra senadores, representantes a la cámara, 
dos candidatos presidenciales, candidatos a 
alcaldías municipales y alcaldes en ejercicio; 
contra la militancia, el pensamiento disidente y 
cualquier expresión de escenarios alternativos: 
sindicalistas, líderes sociales, docentes, artistas, 
etc. Se proscribió una forma particular de pen-
sar, entender y actuar frente a los problemas 
del país. No fue suficiente el creciente distancia-
miento del partido frente a las acciones de las 
farc-ep y la profundización de la confrontación. 
El 17 de febrero de 1989, semanas antes de su 
asesinato, Bernardo Jaramillo, quien en ese mo-
mento era candidato presidencial por la up, ma-
nifestó en un evento realizado en la ciudad de 
Ibagué que 
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No se puede ser consecuente con la paz y recla-
marla mientras se mantienen operativos militares 
a lo largo y ancho de la patria. No se puede ser con-
secuente por la paz y hablar de paz mientras no se 
combata efectivamente a los grupos paramilitares. 
No se puede hablar de paz, ni ser consecuente con 
la paz cuando no se castiga ejemplarmente a los 
miembros del Estado comprometidos en la vio-
lencia contra la población civil. (Jaramillo, 1989, 
citado en Vanegas, 1991, pp. 206-208)

Agregó también que desde la otra “ala” del con-
flicto, es decir, la insurgencia armada,

no se puede quedar en sus reiterativas cartas y 
llamamientos de paz; de que el movimiento insur-
gente debe dar pasos precisos y serios para acli-
matar un ambiente de diálogo. Nosotros estamos 
convencidos de que la continuación de los atenta-
dos terroristas a oleoductos, a las torres de energía 
y a los diversos centros de producción del país, no 
contribuye para nada al anhelo de paz de los co-
lombianos. Estamos convencidos también de que 
el secuestro y la extorsión no son un mecanismo 
de la lucha política ni aquí ni en ninguno de los 
países de América Latina, donde se está librando 
un conflicto armado. Y estamos también conven-
cidos de que tanto el movimiento guerrillero en 
su conjunto -que hoy incluso reclama la humani-
zación de la guerra, que quiere librar hasta el úl-
timo muerto- así como las fuerzas oficiales, tienen 
que cesar en su acción contra la población civil a 
lo largo y ancho del país para que se les pueda 
creer que quieren la paz. (Jaramillo, 1989, citado 
en Vanegas, 1991, pp. 206-208)

Para las elecciones realizadas en el marco de la 
Asamblea Nacional Constituyente, el partido lo-
gró obtener 2 curules de 74. En aquella ocasión 
su representación apenas rondaba el 2,56 % (Ro-
mero, 2012), cifra muy inferior a la lograda por 
otras colectividades. Cabe resaltar el consuetu-
dinario notable abstencionismo en el país cuyo 

promedio histórico supera fácilmente el 50 %. 
Lentamente, el movimiento político más impor-
tante de la década de los años ochenta regresará 
a los niveles históricos de participación electoral 
de la izquierda colombiana. Para 1994, último 
año de participación electoral con algún nivel de 
representación, en las elecciones para presidente 
apenas obtuvo un 0,59 % de los votos (Romero, 
2012). En las elecciones para el Senado, logró ele-
gir a quien sería su última carta parlamentaria: 
Manuel Cepeda Vargas, asesinado poco después 
en las calles de la capital colombiana en agosto 
de ese mismo año, cerrando un ciclo nefasto de 
persecución y homicidio sistemático.

En el año 2002 se dio el retiro de personería ju-
rídica por parte del Consejo Nacional Electoral 
(cne), con el argumento de no cumplir con los 
requisitos mínimos necesarios para mantener di-
cha personería, entre ellos, la no consecución de 
al menos 50 000 votos en las últimas elecciones. 
El caso ha sido demandado ante la Corte Inte-
ramericana de Derechos Humanos, gracias a la 
iniciativa y perseverancia de miembros sobrevi-
vientes de la agrupación política y de la lucha de 
algunas onG como Reiniciar, aunque aún no se 
ha fallado en última instancia, frente a la respon-
sabilidad del Estado Colombiano. Los intentos 
de solución amistosa fueron suspendidos du-
rante la administración Uribe (2002-2010).

Por último, once años después de haber sido 
despojada de su personería jurídica y con ello, 
haber impedido la participación electoral de la 
up en los diversos comicios hasta la fecha, en 
2013 un nuevo fallo del cne le regresa esta fi-
gura formal, pero necesaria, para participar en 
política a la agrupación. Fue un acto inicial de 
justicia pues nunca fueron tenidos en cuenta los 
alevosos hechos en su contra, mucho menos el 
grado de impunidad generalizado –cercano al 
98 %– del cual ha sido objeto el genocidio. 
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Imelda Daza, antigua militante de la up, consi-
dera que el gran problema, al no saber quién o 
quiénes estuvieron detrás de los crímenes contra 
la Unión Patriótica, es que no hay a quién perdo-
nar (Daza, 2016). El país se encuentra en mora de 
reconocer que fue el gran perdedor, que los sec-
tores populares perdieron un mediador óptimo 
para sus demandas políticas, que se construyó un 
nuevo argumento para justificar la negativa de la 
insurgencia a desmovilizarse y que, como si fuera 
poco, la desigualdad siguió su curso y se conso-
lidó durante los años siguientes en el marco del 
silenciamiento de algunas voces aún críticas.

Es en este sentido que es necesario preguntarse 
si la up no se constituyó en una fuerza activa se-
parada de lo que podía, de su potencia, lo que 
impidió el crecimiento y reproducción social de 
un pensamiento crítico y propositivo, que habría 
podido erigirse en alternativa real en el ejercicio 
del poder. Se trataba de despojar de materiali-
dad un discurso que propugnaba por construir 
una verdadera democracia, y así poder seguir 

hablando de democracia, mientras se incremen-
taba la violencia y la desigualdad. 

De esta manera se podría entender las razo-
nes que explican que “en los últimos tiempos, 
cuando el pragmatismo juega un papel prepon-
derante y las “ideas verdaderas” se dejan de 
lado, los intelectuales de izquierda han decidido 
apostar abiertamente por la democracia” (Zu-
leta, 2006, p. 391). A esto se agrega que se trata 
de una idea liberal de democracia, que niega el 
conflicto y acepta la desigualdad económica y 
social. Porque en el marco de las prácticas ge-
nocidas, la apropiación de la interpretación 
histórica y la proscripción del pensamiento son 
estrategias de acción que buscan imponer un 
pensamiento único. Por ello, sólo en este esce-
nario adquiere sentido trágico el epígrafe inicial, 
pero también por ello la proyección del título, 
porque hay momentos históricos en los que una 
idea loable de paz puede ser instrumentalizada 
para imponer una forma de entender la realidad 
a través del ejercicio de la violencia. 
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La memoria histórica y su función reparadora

Roberto Eduardo Reyes Gámez*1

Resumen

En un país fragmentado como Colombia en el que históricamente se han presentado diferentes ma-
nifestaciones de la violencia política y social, el conflicto armado es, en sí mismo, un problema de 
salud pública que ha servido, además, como detonante de nuevos conflictos y nuevas expresiones 
de violencia. Esto, a su vez, ha alimentado el ciclo eterno de violencia, en el que pareciera que las 
nuevas generaciones terminan involucrándose de manera casi inconsciente y repitiendo los mismos 
factores que otrora nos llevaron a experimentar los momentos más álgidos de nuestra historia. Por 
esto, la conjugación de memoria histórica, conflicto armado y su superación termina convirtiéndose 
en un paso fundamental para romper con los ciclos de violencia, en los que la memoria histórica 
se erige como una herramienta terapéutica, cuya aplicación social resultaría fundamental para que 
aprendamos las lecciones que el conflicto armado ha dejado.

Palabras clave: conflicto armado, memoria histórica, narrativas, reparación social, terapia

Abstract

In a country like Colombia, historically haunted by various manifestations of social and political 
violence, armed conflict is itself a public health problem that often triggers new conflicts and ex-
pressions of violence. This phenomenon has fueled the eternal cycle of violence that involves in its 
voragine the new generations, which continue repeating almost unconsciously the path that brought 
us to the most painful moments in our history. For that reason, the resulting conjunction of historical 
memory, armed conflict, and its overcoming, become indispensable to break the cycle of violence. 
Especially, historical memory ends up as a therapeutic tool whose social application would be essen-
tial for us to learn the lessons that armed conflict has left behind.

Keywords: Armed Conflict, Historical Memory, Narratives, Social Reparation, Therapy

* Psicólogo y especialista en Paz y Desarrollo Territorial. Servidor público del Centro Nacional de Memoria Histórica. Con-
tacto: roberto.reyes@cnmh.gov.co 
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Memoria histórica: a manera de contexto

1 María Emma Wills, además de haber sido asesora de la Dirección General del Centro Nacional de Memoria Histórica 
(cnmh), es la única mujer invitada a formar parte de la Comisión Histórica del Conflicto. Ha sido una estudiosa del con-
flicto armado, desde su papel en el cnmh y anteriormente en el Grupo de Memoria Histórica de la Comisión Nacional de 
Reparación y Reconciliación, así como docente de diferentes universidades del país. 

2 Actualmente, Alfredo Molano hace parte de la Comisión de Esclarecimiento de la Verdad. Este sociólogo ha hecho aportes 
importantes a la comprensión del fenómeno de la violencia en Colombia, desde sus múltiples escritos, la academia y su 
participación en diferentes espacios de opinión.

3 Gustavo Duncan se dio a conocer por su trabajo acerca de narcotráfico, conflicto armado y la relación entre criminalidad 
y construcción de Estado. En sus escritos deja ver su posición acerca de la construcción de órdenes políticos alternos al 
Estado. 

4 Fue presidente de la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación, desde donde lideró los diferentes procesos de 
comprensión del fenómeno del conflicto armado, como respuesta a lo propuesto en la Ley 975 o Ley de Justicia y Paz. Ha 
sido académico y consultor permanente de temas relacionados con víctimas y conflicto armado. Integró la junta directiva 
del Fondo para las Victimas de la Corte Penal Internacional. 

Colombia, desde el origen de su constitución 
como Estado soberano, ha tenido diferentes co-
misiones y organizaciones de personas y entida-
des que han pretendido dar una explicación a 
los orígenes mismos del conflicto, de sus factores 
impulsores y de los que han permitido su conti-
nuidad; así como el que este se haya enquistado 
en la esencia misma del colombiano. No hay ac-
tualmente ninguna generación en Colombia que 
pueda afirmar haber vivido un periodo de paz, 
en el que no hayamos estado inmersos en la vio-
lencia social y política. 

Como parte de las negociaciones de paz en La 
Habana (Cuba), entre el Gobierno y la guerrilla 
de las farc-ep, surgió la necesidad de conformar 
una comisión que diera cuenta de los orígenes 
del conflicto armado en Colombia. Esta comi-
sión, llamada Comisión Histórica del Conflicto 
y sus Víctimas, tenía la misión de dar una expli-
cación de conflicto y, por lo menos, de aventu-
rarse a encontrar su razón de ser, al identificar 
los factores que llevaron a que diferentes agru-
paciones se armaran y se mantuvieran alrededor 
de alguna causa, en pugna con otro colectivo de 
personas en iguales circunstancias. Sin embargo, 
este intento por dar explicaciones al respecto no 
rindió frutos, ya que los diferentes académicos 
invitados a este interesante ejercicio presenta-
ron cada uno lo que consideraron podrían ser 

los elementos gestantes de lo que sería nuestra 
más representativa característica a nivel mun-
dial, pues Colombia es el país con la guerrilla 
(recientemente desmovilizada) más antigua del 
hemisferio sur y con el conflicto armado más 
perdurable a nivel mundial.

De este ejercicio académico surgieron plantea-
mientos interesantes y casi de obligatoria inclu-
sión, como la de académicos y estudiosos del 
conflicto del nivel de María Emma Wills1, Al-
fredo Molano2, Gustavo Duncan3 o Eduardo Pi-
zarro León Gómez4, quienes, desde su postura, 
proponen un origen que radica en intereses polí-
ticos, económicos; en las exclusiones, las margi-
naciones y la pobreza, además de los intereses de 
quienes ostentaban el poder, frente a colectivos 
de personas en clara desventaja social. Todo esto 
catalizó las condiciones para una sublevación y 
una lucha por el poder y final del statu quo. Es 
decir, es claro que los factores que generaron las 
condiciones para el surgimiento del conflicto y 
su consistencia en el tiempo son eminentemente 
internos y obedecen a unas condiciones sociales, 
propias de comunidades históricamente margi-
nadas de la construcción de su propio futuro.

Sin embargo, también se encontraron otras pos-
turas diferentes, según las cuales la razón de ser 
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de nuestro conflicto obedece a elementos exóge-
nos que se mezclaron con nuestros propios facto-
res, dando como resultado la insubordinación de 
los pobres y de los inconformes. Desde esta pers-
pectiva aparecen factores como el comunismo, el 
socialismo o los intereses de países como los Es-
tados Unidos. Estos factores –según el investiga-
dor Renán Vega5– correspondían a una política 
norteamericana de protección de los Estados de 
la insurgencia resultante de la influencia cubana 
en todos los países al sur de México.

5 Este historiador, quien tuvo que exiliarse del país durante un tiempo por amenazas contra su vida, ha liderado desde la 
academia un movimiento interesante de estudio del conflicto y los elementos generadores del mismo. Se hizo merecedor 
en el año 2008 del premio Libertador al Pensamiento Crítico. 

Este ejercicio muestra la imposibilidad de otor-
gar un origen único al conflicto, estableciendo 
factores diversos y tiempos distintos. Segura-
mente si se consultara con varias personas de di-
ferentes edades, e incluso, en diferentes lugares 
del territorio nacional, se propondrían orígenes 
distintos y variados factores que harían imposi-
ble llegar al consenso.

El papel de la memoria histórica en la comprensión de nuestra realidad 

La memoria histórica y la construcción de rea-
lidad no son incompatibles. La construcción de 
realidad, tal y como lo plantean Berger y Luck-
mann (1999), es un proceso de interacción activa 
en el que la interpretación de la realidad parte 
de la experiencia individual, mediada por dos 
elementos fundamentales: la acción y la comuni-
cación. Sin embargo, en esta diada se agrega un 
elemento adicional, que en un escenario como el 
colombiano es fundamental, a saber, la memoria 
como catalizador de la acción, entendiendo que 
todos estos procesos son sociales.

El construccionismo social, en uno de sus prin-
cipios o características generales, propone la 
especificidad histórica y cultural de tal manera 
que todos los sujetos son productos social y cul-
turalmente específicos, en los que el elemento 
de construcción de significados conjuntos es 
fundamental, de tal manera que la realidad y la 
memoria histórica se encuentran en ese punto en 
el que lo simbólico y la realidad se construyen 
socialmente, a partir de la experiencia que, en un 

país como el nuestro, es significativamente dis-
tinta en cada contexto.

Dicho de otra manera, encontramos que el con-
flicto armado nos ha llevado a comprender y 
construir realidades de maneras diferentes, 
dada la forma particular en que cada uno lo 
ha vivido; esto es, los excombatientes de cual-
quier organización armada tienen una visión 
del hecho victimizante disímil de la que tiene la 
víctima de ese hecho. Esto le agrega un compo-
nente especial a la ecuación, toda vez que existen 
diferencias significativas en víctimas de violen-
cia sexual en el marco del conflicto, respecto a 
víctimas de desplazamiento forzado o a sobrevi-
vientes y familiares de víctimas de homicidio o 
de desaparición forzada, solo por mencionar un 
par de casos.

En esa misma cosmovisión de realidades, encon-
tramos que la acción de cada uno de estos actores 
y la comunicación con la cual han construido sus 
redes de sentido terminan separándose cuando 
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aparecen otros elementos, como la emociona-
lidad o los significados que se han construido 
alrededor del hecho, la víctima o el victimario 
mismo6. 

En ese sentido, algunos autores como Martin-Baró 
y Samayoa (1990) sostienen que los efectos de la 
violencia y la guerra no son un problema de indi-
viduos aislados, sino un problema estrictamente 
social. Para estos autores, el daño producido no 
es solo el de la vida personal que se destruye, 
sino que el daño se ha causado a las estructuras 
sociales mismas, a las normas que rigen la con-
vivencia, a las instituciones que regulan la vida 
de los ciudadanos, a los valores y principios con 
los que se ha educado. 

De acuerdo con ello, la memoria, como el me-
canismo para la reexperiencia de lo vivido, es 
una reconstrucción individual y personal que 
se da en el ámbito social. En otras palabras, es 
la experiencia personal de cómo cada individuo 
vivenció los eventos ocurridos, que se elaboran 
en lo individual, pero cuyos componentes y 
elementos, así como la reconstrucción de dicha 
experiencia, es un ejercicio social en el que las 
emociones y significados construidos social-
mente sirven como un catalizador de la expe-
riencia misma. Esos significados se construyen 
y se deconstruyen en el colectivo, permitiéndole 
al individuo otorgarle elementos de sentido e in-
terpretación, a fin de comprender mucho mejor 
la experiencia.

Sin embargo, en la historia de los conflictos se 
han encontrado dos posturas respecto a la me-
moria histórica y la realidad. Por una parte, está 
la del perdón y olvido, como mecanismo de 
reparación desde el establecimiento del punto 

6 En este escrito, se evitará hablar de víctimas o victimarios, principalmente por la carga simbólica que esto trae al colectivo 
social colombiano.

final, que le permita a los actores vinculados con 
los hechos de violencia (como víctimas o como 
victimarios) asumir un punto límite de la expe-
riencia, dejándola rezagada en la memoria, con 
el fin de que aquella no genere malestar cuando 
se evoque, entendiendo que el olvido es im-
pulsado por la necesidad humana de evitar el 
trauma y el dolor.

Son innumerables los casos en los que se ha op-
tado por el olvido como ejercicio para la elimina-
ción de las experiencias traumáticas, casi como 
una respuesta instintiva y de carácter defensivo 
para evitar el sufrimiento, incluso por encima de 
las evidencias. 

Por otro lado, encontramos la postura de la me-
moria como herramienta de construcción de 
realidades y, en algunos casos, de superación 
de esta. Es decir, recordar y no olvidar o recor-
dar para aprender y superar. En cualquiera de 
los dos casos, la memoria se constituye en una 
herramienta fundamental para alimentar el re-
cuerdo y otorgar atribuciones y significados.

En Chile, durante el proceso de reconstrucción 
posterior a la dictadura, se propusieron ejercicios 
de olvido bajo la premisa de que el olvido de los 
hechos de violencia podría ayudar a terminar 
con la fragmentación y ayudar en los procesos 
de reconciliación (Kovalskys y Lira, 1996), lo cual 
explicaría por qué en las últimas décadas se ha in-
sistido en la estrategia de olvido como una suerte 
de terapia “sanadora” (Kovalskys, 2006).

Este fenomeno de olvido para evitar el trauma 
ha sido observado en otros conflictos a nivel 
mundial y ha sido relatado por varios autores, 
como por ejemplo por Martin-Baró y Samayoa 
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(1990), quienes aseguran la importancia del ol-
vido como elemento cauterizador y sanador. 
Otros autores como Ibañez (1989) o Ulloa (1999) 

7 El Centro Nacional de Memoria Histórica, es una entidad de carácter oficial, aunque con independencia del Gobierno 
Nacional, creado a partir de la Ley de Victimas y Restitución de Tierras y como continuación de la labor que ya venía 
realizando el Grupo de Memoria Histórica de la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación.

8 La Comisión de Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la no Repetición surge como parte de los acuerdos de La 
Habana, entre el Gobierno Colombiano y la guerrilla de las farc-ep. 

hablan acerca de la función paralizadora del si-
lencio, la cual, al “cancelar la palabra”, cancela 
tambien la posibilidad de pensar en el pasado.

La memoria historica y su función reparadora

Ya habíamos mencionado las dos perspectivas 
frente a la memoria y la construcción de realidad, 
y cómo existían fundamentalmente dos posturas: 
la del recuerdo y la del olvido. Esta última se mos-
tró con el suficiente sustento teórico, propuesto 
por diferentes autores en contextos de violencia 
a nivel de Latinoamérica. Sin embargo, si bien el 
olvido se ha propuesto como un mecanismo más 
para prevenir el trauma y el dolor que genera el 
recuerdo, quedan también claras las dificultades 
que esto trae para la superación del trauma, al 
ser solo un ejercicio de evitación. Como lo afirma 
Mier: “ante el objeto que suscita dolor, que hace 
adivinable lo intolerable, el sujeto interpone el 
lenguaje como una forma de atenuar su virulen-
cia, de construir una tolerancia que sabe ya un 
artificio” (Mier, 1997, p. 103).

En palabras de Wittgenstein (1975), la realidad 
es construida en el lenguaje; sólo lo que puede 
ser expresado es lo que existe en nuestra reali-
dad, de tal forma que al no nombrarlo, no existe: 
si el lenguaje puede figurar la realidad es por-
que ambos pueden compartir la misma forma 
lógica. El concepto de proposición como figura 
lógica de la realidad implica tres elementos: a) 
el mundo (los hechos) como aspecto objetivo de 
la realidad figurativa, b) el lenguaje (las propo-
siciones) como su aspecto subjetivo y c) la forma 
lógica que media entre los dos.

Ahora bien, en contraposición con esta postura, 
surgen iniciativas como la que existe actual-
mente en Colombia a través del Centro Nacional 
de Memoria Histórica7. Este surge como una al-
ternativa para contar lo ocurrido en el conflicto 
armado, y a través de ello responder al derecho 
que tienen las victimas a la verdad; pero también 
como una estrategia de no repetición, ya que se 
cree que al contar y saber que ocurrió en el con-
flicto armado colombiano es posible aprender de 
lo sucedido para que no vuelva a ocurrir.

Este tipo de iniciativas responde no solo a una 
exigencia legal, sino que le apuntan también a 
un ejercicio que termina siendo terapéutico: la 
palabra como elemento sanador. Como lo afirma 
Reyes (2016), en tanto nuestra realidad nos re-
cuerde lo importante y significativa que nuestra 
memoria es para la vida y visión de futuro que 
tengamos, se tendrá conciencia de lo que podre-
mos hacer con ella, ya sea transformarla en me-
morias significativas o de reencuentro, ya sea en 
perdón y reconciliación.

A nivel institucional, entidades como el Cen-
tro Nacional de Memoria Histórica –y a partir 
de los acuerdos de La Habana, la Comisión de 
la Verdad8– realizan la labor de recopilación de 
relatos, testimonios y evidencias del conflicto 
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armado colombiano, desde la voz de los mismos 
actores (víctimas, victimarios, institucionalidad 
y sociedad civil), con el propósito de contar la 
verdad de lo sucedido; sin embargo, está claro 
que verdad y realidad no son lo mismo. 

Partiendo de la concepción lacaniana, la reali-
dad es entendida como el conjunto de elementos 
reales, mientras que lo real es el elemento básico 
de la realidad, lo cual no resuelve el dilema de si 
la realidad es verdad o no (Lacan, 2007). 

De tal manera que la labor de la memoria his-
tórica le apunta en principio a una verdad his-
tórica, no a la realidad; ni a la que es construida 
simbólica y subjetivamente sino a la que, objeti-
vamente, se llega juntando relatos, vivencias, ex-
periencias, una realidad que se narra tal y como 
la expresa el actor que la vivió, sin ninguna inter-
pretación de la misma. Pero, ¿y qué ocurre con 
la otra realidad?, ¿la de los significados, la de lo 
simbólico, esa que refleja la experiencia emocio-
nal de quienes vivieron el hecho violento?

Ahí es donde la memoria cambia de significado 
y aparecen sus implicaciones emocionale. Según 
Jelin (2003), “lo que el pasado deja son huellas, 
en las ruinas y marcas materiales, en las huellas 
mnémicas del sistema neurológico humano, 
en la dinámica psíquica de las personas, en el 
mundo simbólico” (s. p.).

9 La Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación fue una entidad de carácter oficial pero con carácter independiente, 
creada a partir de la Ley 975 o Ley de Justicia y Paz, con el propósito de acompañar a las víctimas en sus procesos de 
reclamación de derechos a verdad, justicia, reparación, reconciliación y no repetición, con presencia en todo el país y 
desde donde se adelantaron labores de acompañamiento e intervención a víctimas, así como liderar la política de recon-
ciliación en el país y proponer estrategias para la garantía de derechos de las víctimas. El trabajo de reconciliación en la 
sede nororiente se enfocó en la construcción de identidades a través de las narrativas de reconciliación y reconocimiento 
de todos los actores del conflicto, basado en la estrategia de diálogos apreciativos y conversaciones públicas. 

En ese sentido, la experiencia de memoria desde 
una inciativa institucional es una experiencia 
emocional, que lleva indefectiblemente al indi-
viduo que la experimenta a un viaje profundo 
por la emoción, el lenguaje, el recuerdo y la rex-
periencia del evento y del hecho violento. 

Surgen entonces laboratorios de construcción de 
memoria sanadora como la realizada en su mo-
mento por la Comisión Nacional de Reparación 
y Reconciliación9, en su trabajo de intervención 
psicosocial a victimas en clave de reconciliación 
(Reyes, 2011), desde donde, a través de técnicas 
narrativas, se buscaba que las víctimas recons-
truyeran su historia con un enfoque reparador 
y reconciliador. Los efectos de este proceso no 
son visibles en el corto plazo, ya que –como se 
ha visto anteriormente– este es un proceso que 
implica tanto lo individual como lo colectivo, 
y en el que intervienen otros elementos, como 
lo social, lo simbólico, lo cultural y hasta lo 
lingüístico.

En ese sentido, es importante entonces realizar 
un análisis desde lo que implica la conjugación 
de estos elementos hasta llegar a un proceso 
transformador y reparador, tanto en la persona 
como en el colectivo.
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Figura 1. Las cuatro dimensiones de la memoria

Fuente: adaptado de Villa y Castrillón (2015)

En la figura 1 podemos observar la relación exis-
tente entre las cuatro dimensiones en las que 
podría clasificarse la memoria, pasando de la 
memoria individual a la colectiva y las conexio-
nes existentes entre la una y la otra. Se incorpo-
ran también los otros elementos mencionados en 
este artículo, como son lo simbólico, la cultura, 
las narrativas y la acción social. 

En ese sentido, es importante la comprensión de 
las principales dimensiones del esquema, con el 
fin de comprender a su vez las transformacio-
nes que los procesos de memoria (individual y 
colectiva) generan en las personas y en su cons-
trucción personal y social.
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Transformaciones generadas en procesos de memoria  
compartida y apoyo mutuo

Tabla 1. Efectos y procesos psicosociales alrededor de la memoria compartida

Dimensión subjetiva Dimensión interpersonal  
y familiar Dimensión colectiva y social

• Transformación y “cu-
ración” de emociones 
negativas

• Elaboración de duelo

• Recuperación del sentido 
vital

• Recuperación de la dignidad

• Recuperación del proyecto 
de vida

• Recuperación de la autoes-
tima, una imagen positiva 
de si mismo y de las creen-
cias básicas. 

• Tramitación no violenta 
de conflictos familiares

• Buen trato a los hijos

• Transformación en los ro-
les de género: las mujeres 
asumen lo público.

• Cambios en los equilibrios 
de las relaciones con la 
pareja.

• Apertura y recuperación 
de relaciones cotidianas.

• Experiencia de solidaridad 
a partir de apoyo mutuo

• Salida de la anomía 

• Búsqueda de espacios para 
apoyar y ayudar.

• Demanda de forma-
ción, capacitación y 
acompañamiento

• Surgimiento o recuperación 
de liderazgo

• Aumento de cohesión 
social construyendo nuevas 
identidades

Las implicaciones de esto radicaban en:

• Generación de formas de afrontamiento y resistencia individuales y colectivas

• Empoderamiento de las victimas a nivel individual y colectivo

• Reconstrucción del tejido social 

Fuente: adaptado de Villa y Castrillón (2015)

La interpretación, a manera de conclusión, a la 
que se llega con la rápida mirada a estas dimen-
siones es que la afectación que los procesos de 
memoria se genera en el individuo y se mani-
fiestan en lo verbal, en lo lúdico, en lo social, lo 
relacional y lo interpersonal.

Ahora bien, no basta con la sola realización de 
ejercicios de memoria colectiva, sino que es la 
memoria convertida en relato la que lleva a la 

acción transformadora. La memoria, al ser 
transformada y objetivada, es retornada en re-
lato sanador, que no solo ayuda a quien emite el 
relato, sino a quien lo escucha. Toda vez que se 
transforma, se modifica la carga emocional del 
relato y de la memoria y se le agregan nuevos 
elementos simbólicos que ayudan a elaborar 
la emoción. Es el relato al servicio de la trasn-
formación, es la memoria convertida en acción 
sanadora.
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Según Maturana (1988), lo humano surge en la 
historia evolutiva del linaje homínido a que per-
tenecemos, al surgir el lenguaje.

Por otra parte, el mismo Maturana afirma, acerca 
de las realidades, lo siguiente:

La existencia humana en el lenguaje configura mu-

chos dominios de realidad, cada uno constituido 

como un dominio de coherencias operacionales 

explicativas. Estos distintos dominios de realidad 

son tambien dominios de quehacer que genera-

mos en la convivencia con el otro y que, como 

redes de conversaciones (redes de coordinaciones 

de acciones y emociones), constituyen todos nues-

tros ámbitos, modos y sistemas (instituciones) 

de existencia humana. En estas circunstancias la 

realidad es una proposición explicativa de la expe-
riencia humana. (Maturana, 1988, p. 99)

En relación a la conexión existente entre la na-
rrativa, la memoria y los significados, la manera 
en la que le otorgamos sentido y significados 
al relato es entonces en lo colectivo. Es por eso 
que si bien nuestros recuerdos son individua-
les, los sentidos y significados se construyen so-
cialmente, es decir, la narrativa de cada evento 
requiere incoporar las relaciones entre los perso-
najes que hacen parte de dicho evento. El signi-
ficado de cada uno de esos personajes le agrega 
nuevos elementos emocionales a la memoria, lo 
que por supuesto la enriquece y le agrega ele-
mentos significativos para la experiencia de vida 
del indidivuo.

La terapia narrativa o la palabra como terapia

Toda persona tiene una historia que contar, una 
experiencia de vida que se le vuelve significativa 
y que cada que la cuenta le agrega nuevos ele-
mentos simbólicos y emocionales, lo cual hace 
que un relato nunca sea dos veces el mismo; la 
narrativa crece o decrece en la medida en la que 
se narra y los significados hacen lo suyo.

Gergen y Kaye (1996) resaltan la importancia del 
otro en la atribución de significados a la narra-
tiva en terapia. Dicho relato se aloja en alguno 
de los dominios de existencia en los que nos 
desenvolvemos, de forma tal que es con esos 
otros con los que se establece una organización 
co-construida de significados, conformando de 
esa manera su realidad.

Casi siempre es la historia difícil, desconcertante, 

dolorosa o iracunda de una vida o de una rela-

ción ya arruinadas. Para muchos se trata de una 

historia de hechos calamitosos que conspiran con-
tra su sensación de bienestar, de autosatisfacción, 
de eficacia. Para otros, la historia suele aludir a 
fuerzas invisibles y misteriosas que se introducen 
en las organizadas secuencias de la vida para per-
turbar y destruir. Y para algunos es como si, en 
su ilusión de saber cómo es, cómo debería ser el 
mundo, hubieran tropezado con dificultades para 
las que su relato preferido no los había preparado. 
(Gergen y Kaye, 1996, p. 199)

Según esto, el ejercicio terapéutico de la memo-
ria va entonces asociado tanto a lo que se dice, 
como a todos los elementos simbolicos y de sig-
nificados que se le otorgan al relato, que le agre-
gan comprensión de contexto. La memoria no es 
un relato en sí mismo; es un entramado de sig-
nificados y simbolismos que se han construido 
socialmente y en el que la experiencia individual 
se encuentra ubicada y en el que fluctúa la vida 
subjetiva.
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La labor terapéutica le exige entonces al tera-
peuta una misión semiótica adicional: lade leer 
mas allá de lo que se dice. La memoria y la na-
rrativa, ya no son solo lo que se dice, sino lo que 
no se dice, lo que queda entredicho y lo que está 
detrás de lo que se dice, las emociones, el uni-
verso simbólico y la experiencia social en la que 
se encuentra el individuo.

Imaginar al individuo en la acción, ubicado en 
ese escenario simbólico y existencial en el que 
el dolor o el trauma se generó, viene siendo un 
reto importante para el terapeuta, por lo que la 
experiencia de transformación del relato es, en 
sí misma, un viaje al universo de la memoria, la 
simbólica, la individual construida en lo social, 
la de los sentidos, la de la emoción.
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Construcción y consolidación de la paz  
en Colombia: términos de integración de 
iniciativas y medidas con fronteras  
cada vez más difusas
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Resumen

La construcción de paz es un término en definición, pues ha ido cambiando conforme se han puesto 
en práctica medidas para vivir en paz en distintas sociedades. En este artículo de revisión, se eviden-
cian dos posturas en su abordaje: una relacionada con la intervención internacional en el desarrollo, 
la democracia, los ddhh, la economía de mercado y la paz como fin, cuyo término clave es consoli-
dación de paz en el posconflicto; otra, centrada más en las relaciones sociales, las zonas de paz, los 
actores locales de los países que viven el conflicto, las actitudes y los prejuicios. Ambas posturas en 
la teoría se muestran claramente diferenciadas. Sin embargo, en la práctica de algunos ejemplos en 
Colombia, resultan complementarias bajo la premisa de que toda posibilidad de construir la paz 
debe tomarse en cuenta desde todos los actores y escenarios posibles.
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Abstract

Peacebuilding is an acknowledged concept in process of definition. It has been changing as measures 
to live in peace has been put in place in different societies. This paper evidences two perspectives 
for its study: the first one is related to the international intervention on development, democracy, 
human rights, market economy and peace; the other one focuses on social relationships, peace zo-
nes, local actors in countries in conflict, attitudes and prejudices. Theoretically speaking, both are 
different, but become complementary in colombian context under the idea that peacebuilding must 
consider all possible actors and scenarios. 

Keywords: Comprehensive Approach, Cultures of Peace, Liberal Peace, Postconflict Peace 
Building
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Consolidación de la paz en el posconflicto

Consolidar la paz implica tomar en cuenta las 
experiencias exitosas de países que vivieron 
guerras y pudieron no sólo dar fin al conflicto 
violento sino vivir largos periodos sin repetirlo. 
La consolidación de la paz toma ejemplos del 
Tratado de Osnabrück de 1648 (DiPublico, 2010) 
en el que se planteó un armisticio para quienes 
en el conflicto cometieron delitos y actos atroces. 
Con dicho tratado se afirmó la soberanía y de-
terminación de los Estados sobre el imperio y la 
religión y se promovieron ciertas libertades re-
ligiosas. Aunque en la práctica el tratado no se 
cumplió a cabalidad, pues hubo un retorno del 
conflicto por unos años, sentó las bases de años 
de paz después de su firma. La conformación de 
la onu y de la Unión Europea también consti-
tuyeron formas de llegar a acuerdos para tener 
menos posibilidades de reiniciar los conflictos 
violentos, luego de la Primera y Segunda Guerra 
Mundial y de la Guerra Fría.

Primero fue necesario que los países que sufrie-
ron y participaron en las guerras mundiales pu-
dieran llegar a acuerdos, para que se empezaran 
a plantear fórmulas sobre cómo los demás países 
podían llegar al fin del conflicto y consolidar la 
paz en el posconflicto. Por ello, en 1992 la onu 
planteó la Agenda por la paz, una propuesta 
ambiciosa para tener un rol más activo en la 
intervención de países con conflicto armado in-
terno. Esa agenda se complementó con la defini-
ción de consolidación de la paz que hizo el Consejo 
de Seguridad de la onu en 2007: 

comprende un abanico de medidas cuyo objetivo 
es, por un lado, reducir el riesgo de recaer en un 
conflicto mediante el fortalecimiento, a todos los 
niveles, de las capacidades nacionales de ges-
tión de crisis, y por otro, establecer los cimientos 
de una paz y un desarrollo sostenibles. […] las 

estrategias de consolidación de la paz deben ser 
coherentes, adaptarse a las necesidades específicas 
de los países y promover la implicación de estos 
en el proceso. Además, deben incluir un conjunto 
de medidas enfocadas a la consecución de dichos 
objetivos, los cuales han de tener muy en cuenta 
las prioridades, estar lógicamente conectados y 
ser concretos. (unsG’s Policy Comittee, 2007, s. p.)

Siguiendo tanto la Agenda por la Paz como 
otras agendas de desarrollo, la Unión Europea 
y Estados Unidos han participado como do-
nantes e interventores en operaciones de paz y 
consolidación.

Las bases de los acuerdos a los que han llegado 
los países que hacen parte de la onu y la ue en 
cuanto a paz se basan en dos conceptos claves: la 
paz democrática y la paz capitalista. La paz de-
mocrática plantea que cuando los países tienen 
un sistema político democrático tenderán a no 
disputar guerras con otros en el mismo sistema 
(Panebianco, 1997, citado por Gobetti, 2009), ni 
con sistemas autoritaristas (Rummel, 1983, ci-
tado por Gobetti, 2009), debido a que se conside-
ran la opinión pública y la oposición para tomar 
una decisión como entrar a la guerra y bajas 
posibilidades de hacer ataques sorpresa al país 
enemigo (Gobetti, 2009). Por otra parte, tenderá 
a aliarse con otros países democráticos con dis-
tintos objetivos.

La paz capitalista plantea que la democracia es 
importante, pero no determinante, para lograr 
la paz, ya que los conflictos se originan princi-
palmente por disputas de bienes importantes en 
economías precapitalistas como la tierra y los re-
cursos naturales. El capitalismo por su parte cen-
tra la economía en el mercado: produce bienes y 
servicios cuya distribución y consumo superan 
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las barreras del territorio. Además, el interés co-
mercial de las empresas e industrias hace que 
los países sostengan múltiples relaciones comer-
ciales entre ellos, lo que dificulta ir a la guerra. 
Finalmente, un país capitalista toma en cuenta 
los costos de hacer la guerra y sólo lo hará si los 
beneficios resultan mayores que la inversión en 
soldados y armas (Eckmeci, 2014).

Tanto la paz democrática como la capitalista han 
sido criticadas y se calcula su poca o nula po-
sibilidad de ser fórmulas viables en conflictos 
armados internos. A esas críticas se les suma la 
relación causal que se pretende establecer cons-
tantemente desde los países que plantean estas 
fórmulas y las realidades de los países en los 
que no prosperan. Se cree que la democracia, el 
Estado de derecho, los derechos humanos y la 
economía de mercado son las principales causas 
de la prosperidad y la paz.

Así se ha configurado una metacrítica que ha 
denominado a todo lo anterior “paz liberal”. 
En general lo que plantean algunos es que es-
tas medidas de la consolidación de paz son otra 
forma de imponer el neoliberalismo, otro modo 
de colonialismo desde países que saben qué se 

debe hacer en países con Estados fallidos (Pugh, 
2013). Otros críticos afirman que no es claro si 
son efectivas o no dichas medidas, porque algu-
nos países han vuelto al conflicto y porque pare-
cen muy ambiciosas con respecto a los alcances 
reales de corto plazo de las intervenciones (Sa-
baratman, 2011). Un tercer grupo sostiene que 
no ha habido mayor coordinación entre quienes 
donan e intervienen y hay actores locales que 
se sirven de eso. Otra crítica sustenta que no se 
respeta a los actores locales, no se les toma en 
cuenta y sólo se hacen tratos con los gobiernos 
de los países que emergen del conflicto, normal-
mente conformados por élites políticas corrup-
tas. Un cuarto grupo de críticas plantea que no 
hay suficiente información que permita evaluar 
con claridad las medidas de consolidación de 
paz; otros llegan al extremo de mencionar que 
esas medidas deben terminarse (Debiel, Held y 
Schneckener, 2016).

La metacrítica ha sido clave para el plantea-
miento de nuevos enfoques y paradigmas sobre 
la relación entre paz y desarrollo en las agendas 
multilaterales, que es cada vez más difusa. Estos 
enfoques, preventivo y comprensivo, se descri-
ben en la última parte de este artículo.

Construcción de paz y de Cultura de Paz

La otra postura que ha surgido acerca de la 

construcción de paz es de una escala más local: 

toma en cuenta las relaciones familiares, entre 

grupos étnicos, grupos rivales, la importancia 

de la educación, la comunicación y el arte. No se 

desprende totalmente de los valores liberales ni 

democráticos, pero no defiende una única visión 

de paz, ni de desarrollo, por lo que quienes cri-

tican la consolidación de la paz como forma de 

opresión y colonización defienden esta postura 

de la construcción de paz o al menos la ven 
como menos invasiva.

Esta construcción de paz no depende de un 
momento específico del conflicto, porque se da 
en medio de él (Bouvier, 2014), al terminarse y 
durante todo el tiempo. Implica ver la paz como 
algo en constante construcción. Se relaciona con 
concepciones de paz que buscan ser más amplias 
como paz imperfecta, paz neutra, paz participa-
tiva y transformadora y paz holística.
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La paz imperfecta toma en cuenta la paz como 
situaciones de satisfacción de necesidades, dis-
tintas escalas de las regulaciones pacíficas, re-
laciones entre elementos de distintas escalas y 
entre elementos de la misma escala. Se puede 
agrupar bajo el término paz imperfecta

a todas estas experiencias y estancias en la que los 

conflictos se han regulado pacíficamente, es decir 

en las que los individuos y/o grupos humanos han 

optado por facilitar la satisfacción de las necesida-

des de los otros, sin que ninguna causa ajena a sus 

voluntades lo haya impedido (Muñoz, 2001, p. 14).

Al igual que el concepto de paz imperfecta, la 
paz transformadora y participativa se relaciona 
con la satisfacción de necesidades. Para Ramos 
Muslera, la paz “es –tanto como el conflicto–, un 
constructo social en permanente transformación 
condicionado por las acciones y valoraciones 
que los seres humanos desarrollamos” (Ramos, 
2015, p. 519). Por ello propone el proceso me-
todológico denominado construcción participada 
de convivencias pacíficas, como una forma de 
construcción de paz. La Paz Transformadora y 
Participativa

se concibe como el proceso mediante el cual los 

seres humanos cristalizamos, transductivamente, 

modelos convivenciales basados en la producción 

y reproducción de satisfactores sinérgicos en todo 

ámbito y escala de interacción humana; modelos 

de Vida Digna para todos y todas, o sinérgico-pa-

cíficos. (Ramos, 2015, pp. 158-159)

Los conceptos anteriores se basan principal-
mente en la satisfacción de las necesidades y 
las interacciones humanas. Alejándose de la 
satisfacción de necesidades y acercándose más 
al lenguaje y la comunicación en las interaccio-
nes humanas, surge el concepto de paz neutra 
“como un marco conceptual que permite la 

coexistencia del otro de forma constructiva, no 
como una tolerancia “en negativo”, sino como 
una actitud abierta y de encuentro en “terrenos 
comunes”, donde puedan crecer los seres huma-
nos” (Bautista, 2009, p. 176). Desde allí se define 
la construcción de paz como “una capacidad 
para manejar los conflictos con empatía, no vio-
lencia y creatividad, y utilizar de forma correcta 
el lenguaje” (Bautista, 2009, p. 175). La impor-
tancia del lenguaje radica en hacer el esfuerzo 
de aclarar los conceptos que se ocupan o dar el 
espacio para que exista esa claridad.

Finalmente, el concepto de paz holística va más 
allá de las interacciones y necesidades humanas, 
e incluso de la paz como opuesta a la violen-
cia. Señala que la paz es opuesta al daño y que 
enfocarse en el daño implica darle mayor rele-
vancia a quien lo sufre. Los daños se infringen 
en distintas escalas: autoinflingido, relacional y 
ambiental (Hansen, 2016). Lo que implica una 
concepción de la construcción de paz dirigida 
hacia el cuidado propio, de los demás, de la na-
turaleza y las estructuras. Mientras los actores 
clave en la consolidación de paz son los gobier-
nos o las organizaciones multilaterales, en la cul-
tura de paz es cada persona, grupo, sociedad de 
escala local, nacional e internacional y suele pro-
mover procesos de abajo hacia arriba y de forma 
horizontal.

En el caso de Colombia, la postura de construc-
ción de paz es más robusta. Esto se evidencia en 
iniciativas locales como la Comunidad de Paz de 
San José de Apartadó, los Laboratorios de Paz y 
los Programas de Desarrollo y Paz, cuya situa-
ción corresponde con las llamadas zonas de paz, 
lugares que en medio del conflicto buscan neu-
tralidad y vivir en paz (Mitchel y Hancock, 2012). 
En el marco de construcción de paz, en Colom-
bia se han dado iniciativas como los Congresos 
regionales y nacionales de paz, las Asambleas 
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de Paz, la Semana por la Paz, los premios como 
“Emprender Paz”, las metodologías como 
“PAZa lo bien”(Fundación Mi Sangre, 2013); las 
expresiones artísticas y de comunicación para la 
memoria y la reconciliación (Estripeaut-Bourjac, 

2013), la danza, las escuelas de educación po-
pular que promueven una democratización del 
conocimiento en distintos lugares no institucio-
nalizada (Bejarano, Londoño y Villa, 2016).

Integración de las dos posturas para la construcción de paz

Aunque en este artículo se ha presentado que la 
construcción de paz tiene dos posturas que invo-
lucran unas hipótesis y conceptos que se distan-
cian, en la práctica el anhelo de la paz hace que 
todas las formas de construir paz sean válidas 
y necesarias, aunque no completas. En un país 
como Colombia, que ha vivido conflictos violen-
tos en los que han estado en disputa distintos 
actores, en el que no ha habido tiempo para el 
posconflicto, porque mientras está finalizando 
el conflicto con un actor, se escala con el otro, 
y donde en ocasiones las iniciativas locales de 
construcción de paz encuentran más eco y posi-
bilidades de sobrevivir con el apoyo de organi-
zaciones multilaterales que con organizaciones 
del país, las fronteras de ambas posturas son 
difusas.

Hacia esto último avanzan dos conceptos clave 
que determinan el giro de la llamada paz liberal 
y su acercamiento a la construcción de cultura 
de paz y de relaciones más armónicas entre los 
distintos actores involucrados en la rehabilita-
ción social y la superación del conflicto. Uno es 
el enfoque comprensivo y el otro la prevención 
de conflictos.

El concepto de enfoque comprensivo ha sido to-
mado por la onu, la otan (nato, 2008), la Unión 
Europea (Faria, 2014) y EE. UU. de distinta ma-
nera, por lo que no se puede hablar de un con-
cepto único. El enfoque comprensivo parte de 

la gestión de crisis, “no es un fin en sí, pero da 
sentido al fin. No se trata de asumir nuevas es-
tructuras y jerarquías, sino de lograr mejores 
resultados y resolver una crisis de un modo 
sostenible” (Rintakoski y Autti, 2008, p. 9). Este 
enfoque reconoce la complejidad y la interde-
pendencia del sistema de gestión internacional 
del conflicto. Es una respuesta multidimensional 
y multidisciplinaria a la forma en la que se ha rea-
lizado la gestión de crisis y conflictos. Además, 
es un concepto sombrilla en el que se incluyen 
modelos, metodologías e iniciativas para llevar 
a cabo una labor más coordinada entre distintos 
actores locales, nacionales, inter y trasnacionales 
en acciones humanitarias, de desarrollo, segu-
ridad, democracia y de la construcción de paz, 
lo que normalmente incluye una parte militar y 
otra civil (Friis y Jamyr, 2008). El enfoque com-
prensivo propone tener en cuenta a todos los 
actores involucrados locales, nacionales, inter-
nacionales, organizaciones no gubernamentales, 
agencias de cooperación, gobiernos de distintos 
niveles, organismos multilaterales.

Aunque busca ser una respuesta a la metacrítica 
de la paz liberal, el enfoque comprensivo pre-
senta retos difícilmente superables tales como 
diferencias entre prioridades, valores y princi-
pios de los actores, pues genera tensiones entre 
los actores y su capacidad de independencia, 
desde sus valores y principios, frente a formas 
de intervención que no comulgan con ellos; no 
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todos los actores están dispuestos a cambiar 
la forma como hacen las cosas por trabajar de 
forma cooperativa, y en temas de financiación se 
ha dado más de una forma competitiva.

Por otra parte, en el informe Pathways for Peace, 
de la onu y el Banco Mundial, se propone la pre-
vención de conflictos con un nuevo paradigma. 
Este rompe con el anterior, que dio origen a la 
metacrítica de paz liberal. Parte principalmente 
de 6 cambios: 1) de una propuesta de largo plazo 
con ejecución real de corto plazo, a ejecuciones 
de corto plazo con proyecciones continuas a 
largo plazo; 2) adaptabilidad a las condiciones y 
riesgos con aproximaciones más ágiles, dejando 
a un lado la mirada inflexible y estática de la “in-
tervención diseñada para ejecutarse tal cual”; 3) 
de un enfoque de arriba hacia abajo a uno cen-
trado en las personas, en el que ellas identifi-
quen los riesgos y propongan soluciones; 4) de 
un modelo fragmentado de personal altamente 
calificado a un modelo integrado en el que las 
soluciones incrementan la resiliencia y las técni-
cas están en manos de actores, incluso en aque-
llos para los que los temas de conflicto no son 
una prioridad; 5) de un modelo reactivo a uno 
proactivo que no sólo responda a las crisis, sino 
que mantenga en el radar la gama de riesgos 

que podrían generar nuevos conflictos o incre-
mentar el ya existente; 6) de un liderazgo en la 
intervención que se concibe como violación a la 
soberanía nacional, a un estilo que favorezca el 
liderazgo nacional y expanda las posibilidades 
de los gobiernos. 

Para que la prevención de conflictos sea exitosa, 
debe ser sostenida, inclusiva y dirigida con un 
monitoreo y abordaje de riesgos multidimensio-
nales, alineación de esfuerzos en paz, seguridad 
y desarrollo; implementación del enfoque cen-
trado en la persona y sostenimiento de la pre-
vención en distintos niveles de riesgo. Los cuatro 
escenarios clave de riesgo son: poder y gober-
nanza, tierra y recursos naturales, acceso a servi-
cios, seguridad y justicia (UN World Bank, 2018).

Los anteriores enfoques mantienen la necesidad 
de la cooperación y ayuda internacional en los 
mismos temas iniciales (democracia, desarrollo, 
economía de mercado, dd. hh., seguridad), 
sólo que plantea tener más en cuenta a los ac-
tores locales, con agendas conjuntas, siendo los 
países donantes quienes apoyan a países que 
lideran.

Ejemplos de consolidación de la paz y enfoque comprensivo 
en Colombia-Plan Colombia y Acuerdo Final

El Plan Colombia (1999) fue un acuerdo bilate-
ral liderado por el Gobierno de Colombia con 
apoyo del Gobierno de los Estados Unidos. Su 
principal interés era la seguridad y la lucha 
contra el narcotráfico y se complementaba con 
apoyo en desarrollo alternativo a comunidades 
que se encontraban en lugares de conflicto, su-
mado al proceso de paz de ese entonces, y forta-
lecimiento de Fuerzas Militares y Policía. 

Se menciona que el apoyo de Estados Unidos a 
Colombia se dio con un enfoque comprensivo, 
ya que no sólo tomaba en cuenta los aspectos mi-
litares y de reforma política, sino también de de-
sarrollo social. En un informe publicado por el 
Departamento de Estado de los Estados Unidos 
(2001) se evidencia que en ese momento se ha-
bían destinado 1319 millones de dólares, distri-
buidos así: un 40 % de la ayuda para erradicación 



Revista de la Escuela de Ciencias Administrativas y del Área Transversal Sociohumanística          4 5

de cultivos en el sur del país y para la Policía Na-
cional; un 29 % al apoyo de esfuerzos de interdic-
ción contra el narcotráfico; un 14 % al apoyo en el 
proceso de paz y a países cercanos; un 9 % a De-
rechos Humanos, gobernabilidad y cambio del 
sistema judicial; un 8 % al Desarrollo Económico 
alternativo para poblaciones de desplazados o 
cultivadores de drogas ilícitas. Es evidente que 
la mayor parte de la inversión se dio en temas de 
equipamiento y fortalecimiento a Fuerza Pública 
y en menor medida se favorecieron los temas 
civiles. Este plan sirvió para integrar temas de 
seguridad, desarrollo económico y paz que eran 
parte de la agenda conjunta de los dos países.

Por su parte el proceso de paz entre el Gobierno 
Nacional y las farc-ep, que llevó al Acuerdo fi-
nal para la terminación del conflicto y la cons-
trucción de una paz estable y duradera buscó un 
enfoque comprensivo desde la mesa de diálogo. 
No obstante, este ha ido perdiendo fuerza en 
la etapa actual de implementación. El enfoque 
comprensivo de este proceso incluyó que, pa-
ralelamente a las gestiones de paz, el Gobierno 
de Colombia adelantara acuerdos con otros 
países en temas de seguridad, tratados de libre 

comercio, alianzas para el desarrollo, apoyo de 
organismos multilaterales en proceso de paz e 
inclusión en la ocde. Además, se realizaron en-
cuentros de víctimas del conflicto, participación 
de delegados de víctimas en la mesa de diálogos; 
se realizaron foros en la Universidad Nacional 
con distintas organizaciones sociales de base y 
onG, hubo participación de altos mandos de las 
ff. mm. en la mesa, apoyo de países vecinos y 
de países con experticia técnica en el tema, ade-
más de múltiples eventos con empresarios, aca-
démicos, gremios y organizaciones, para trazar 
rutas y planes de construcción de paz.

El enfoque comprensivo también se hizo evi-
dente en el acuerdo firmado en septiembre de 
2016 y sometido a plebiscito y en el acuerdo fi-
nal de noviembre del mismo año (oacp, 2016), 
que sufrió modificaciones a partir de los diálo-
gos que entablaron el Gobierno y las farc-ep con 
los opositores del proceso. El acuerdo toma en 
cuenta las causas iniciales del conflicto y plantea 
temas de desarrollo, derechos humanos, justicia, 
desarme, reintegración, desminado, seguridad, 
drogas ilícitas, planeación y ordenamiento del 
territorio, participación política y democracia.

Conclusiones

Lo que parece ser claro es que la construcción de 
paz está compuesta por estrategias, metodolo-
gías, formas de cooperación entre actores diver-
sos que hacen uso de su conocimiento, su técnica 
y sus capacidades, para que las sociedades que 
están constantemente en conflicto, que se expre-
san mediante la violencia, tengan menos guerra 
y violencia y más posibilidades de desarrollarse 
de manera pacífica, así como de tramitar los con-
flictos sin que terminen matándose unos a otros.

En Colombia, la violencia política ha sido el 
punto de partida del conflicto armado y de de-
cisiones respecto a la distribución de la tierra, la 
presencia del Estado y sus instituciones en los 
territorios, la superación de desigualdades, el 
acceso a servicios públicos, el acceso a la justicia 
y la democracia participativa en la toma real de 
decisiones; así como el impacto del desarrollo y 
la apertura de ciertos lugares al mundo. Estas 
no son preocupaciones menores al lado de las 
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cuestiones de la seguridad y la lucha contra gru-
pos ilegales y criminales que siguen utilizando 
la violencia para adueñarse de mercados, insu-
mos y territorios.

Enfrentar los retos que implica la construcción 
de paz exige investigar sobre los conflictos que 
tienden a volverse armados, analizar la comple-
jidad de las relaciones entre actores que partici-
pan en ellos, dilucidar las relaciones que se tejen 

entre actores que promueven la paz, evaluar qué 
impactos y qué alcances tienen las acciones de 
unos y otros; también implica utilizar las herra-
mientas de la teoría del cambio (Lederach, Neu-
feldty Culberston, 2007) y la teoría de sistemas 
(Cedric de Coning, 2016), para realizar medidas 
de construcción de paz que puedan generar rela-
ciones cada vez más fuertes y sólidas que las que 
generan conflictos violentos. 
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Participación política, democracia y emociones 
en Colombia: una lectura en el posacuerdo

David Andrés Jiménez*1

Resumen

El siguiente artículo surge de un trabajo de investigación realizado para optar por el título de traba-
jador social. Dicho trabajo buscó comprender cómo se está construyendo la participación política en 
el proceso histórico llevado a cabo por el Estado para la consolidación de la paz en Colombia con el 
grupo insurgente de las farc-ep. Para realizarlo, fue necesario un enfoque cualitativo que permitió 
analizar las narraciones de los excombatientes, desde las cuales es factible abordar la construcción de 
la participación política en las nuevas condiciones del país. Además de la participación política, en 
la investigación se encontraron otros dos elementos que complementan esta reflexión. Por un lado, 
las representaciones sociales, y por el otro el acompañamiento psicosocial. Ambos aspectos deman-
darían una reflexión por una democracia más incluyente que reconozca las necesidades, propuestas 
y reivindicaciones políticas de las farc-ep.

Palabras clave: acompañamiento psicosocial, emociones, excombatientes, participación políti-
ca, representaciones sociales

Abstract

The following article is derived from a research work carried out to opt for the title of social workers 
in which the authors of this article participated. It aimed to understand how political participation 
is being built in the historical process carried out by the Colombian State, for the consolidation of 
peace with the insurgent group of farc-ep. To do so, a qualitative approach was necessary in order 
to analyze the narrations of ex-combatants from which it is feasible to address the construction of 
political participation in the new conditions of the country. In addition to political participation, the 
research found that there are two elements that complement this reflection: social representations, 
and psychosocial support. These aspects would demand a reflection for a more inclusive democracy 
that recognizes the political point of view of the farc.

Keywords: Emotions, Ex-combatants, Political Participation, Psychosocial Accompaniment Social 
Representations
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Introducción

El presente artículo tiene como base una in-
vestigación de tipo cualitativo realizada en la 
Universidad de la Salle para optar por el título 
de trabajador social. Dicha investigación buscó 
comprender los procesos de participación polí-
tica durante la terminación del conflicto armado 
en Colombia con el grupo de las Fuerzas Arma-
das Revolucionarias de Colombia - Ejército del 
Pueblo, farc-ep, cuya duración fue de al menos 
53 años. 

El inicio formal del proceso de participación 
política estudiado y, por lo tanto, de cierre del 
conflicto, se puede ubicar el 24 de noviembre 
de 2016 en el Teatro Colón en Bogotá, cuando 
el gobierno colombiano y las farc-ep firmaron el 
Acuerdo final para la terminación del conflicto 
y la construcción de una paz estable y duradera. 
Dicho documento ha demandado de todos los 
colombianos repensar las formas políticas que 
han naturalizado. 

La reflexión centra su atención en analizar los 
relatos de los excombatientes en el tránsito a la 
vida civil y su participación política desde las 
percepciones que allí se evidencian, para pensar 
articuladamente el rol tanto de las representacio-
nes sociales como del acompañamiento psicoso-
cial del Estado. Lo anterior permite reconocer la 
importancia de la reincorporación de las farc-ep 
a la vida civil en ámbitos centrales como lo eco-
nómico, lo social y lo político; así como recono-
cer, a su vez, los retos, las vicisitudes y los logros 
que ha dejado hasta hoy la reincorporación de 
las farc-ep a la vida política en el país.

Retomar la perspectiva de los excombatientes 
sobre su vida al interior del conflicto armado 
durante la negociación y después de la firma del 

acuerdo permite acercarse a las percepciones so-
bre la transición a la sociedad civil, sus necesida-
des, su participación política y la construcción 
de un proyecto de vida. La complejidad de estos 
elementos demanda afrontar y comprender las 
secuelas ocasionadas por las lógicas de la violen-
cia tanto en ellos como en la sociedad civil. 

En este artículo se pretende aportar en la re-
flexión sobre los espacios de participación polí-
tica en Colombia, así como generar ideas para 
poner cara a cara las realidades políticas que han 
producido representaciones sociales sesgadas 
frente al conflicto, las luchas sociales y, también, 
la población investigada. Para ello se requiere 
proponer herramientas y/o recursos que no solo 
reformulen las políticas públicas, sino que per-
mitan orientar la acción de los profesionales que 
inciden en los contextos políticos, comunicativos 
y socioculturales a los que los excombatientes se 
enfrentan. Entonces, esta lectura será un reco-
rrido que invite a que los profesionales que se 
desenvuelvan en contextos con esta población 
piensen el papel del reconocimiento como suje-
tos políticos de los excombatientes, así como la 
construcción de una vida civil que demanda del 
apoyo psicosocial y del cambio de esas represen-
taciones sociales.

La pregunta que fue construyéndose y guió la 
investigación fue: ¿qué elementos caracterizan 
la reintegración de los Excombatientes de las 
farc-ep a la vida civil y de qué manera influyen 
los procesos de participación política, las repre-
sentaciones sociales generadas por los medios 
de comunicación y el acompañamiento psico-
social proporcionado por el Estado? Aunque la 
misma se encontró con gran debate por la ampli-
tud de los elementos, estos elementos se fueron 
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entrecruzando, lo que hizo imposible dejar de 
abordarlos. Esto permitió construir como obje-
tivo general, analizar las experiencias de la tran-
sición a la vida civil de los excombatientes de las 
farc-ep, su participación en procesos políticos, el 
papel de las representaciones sociales frente a la 
participación política y el acompañamiento psi-
cosocial del Estado; en el periodo posterior a la 
firma del acuerdo (2017-2018).

Como es posible inferir, la perspectiva metodo-
lógica fue resuelta desde el paradigma interpre-
tativo en el que la hermenéutica desarrolla un 
papel importante. Así que el proyecto utilizó 
métodos e instrumentos de orden comprensivo 
que permitieron acercarse a una interpretación 
de los relatos que fueron recabados mediante 
estrategias de recolección y producción de in-
formación (revisión documental y entrevista se-
miestructurada). Las estrategias de recolección 
de información fueron transversales a las cuatro 
fases propuestas: 1) construcción de categorías 
conceptuales previas, 2) trascripción de entre-
vistas, 3) clasificación de la información en la 
matriz, y 4) triangulación y análisis de la infor-
mación por categorías, subcategorías y códigos.

Este método permitió emplear la técnica de aná-
lisis del discurso, retomando lo planteado por 
Santander (2011) y Sayago (2014), basada en 
la revisión documental y en las entrevistas se-
miestructurada. Esto permitió la construcción 

de categorías conceptuales que, por una parte, 
orientaron en el análisis de la información 
puesta en la trascripción de entrevistas; por otra, 
la clasificación de la información en una matriz 
que permitió la triangulación y el análisis, que 
confirmaron las categorías anteriores, y encon-
tró subcategorías mediante la codificación.

Este análisis tuvo en cuenta la influencia de los 
procesos de participación política, las represen-
taciones sociales generadas por la sociedad civil 
y su influencia de los medios de comunicación, 
además del acompañamiento psicosocial que 
debería ser proporcionado por parte del Es-
tado. Las narrativas estudiadas evidenciaron 
experiencias de dichos procesos, en las que se 
muestra cuáles de ellas han sido útiles para el 
reconocimiento como sujetos políticos en el trán-
sito a la vida civil. 

Posterior a este proceso hubo un ejercicio de 
reflexión y sustentación del trabajo de grado 
y la escritura conjunta de este artículo, lo que 
permitió repensar, reestructurar y ampliar las 
conclusiones que en aquel se presentaban. Por 
lo anterior, en este artículo se retoman las con-
clusiones del trabajo de grado, pero se amplían 
y relacionan de manera más decantada no solo 
hacia los trabajadores sociales, sino hacia todos 
aquellos académicos y actores involucrados en 
los procesos de paz que actualmente se dan en 
el país.

Resultados y análisis

El proceso de triangulación de la información 
permitió hacer un análisis, al cruzar la concep-
tualización teórica, las narraciones suministra-
das por los excombatientes y la perspectiva de los 
investigadores. En este se revisaron narrativas a 

partir de tres categorías centrales con sus respec-
tivas subcategorías: una, la participación política, 
la cual estaba integrada por la cultura política, la 
democracia y los derechos humanos; dos, las re-
presentaciones sociales la cual integró la identidad, 



5 6           N e g o n o t a s  D o c e n t e s

los sujetos sociales y la colectividad en relación 
con la participación política; y, por último, los 
procesos de acompañamiento psicosocial en los cua-
les la reintegración, el proyecto de vida, la au-
tonomía compartida y la resignificación de los 
hechos fueron las bases del análisis. 

Lo anterior permitió que las conversaciones con 
los excombatientes giraran en torno a qué ex-
periencias eran relevantes durante los procesos 
de reincorporación y transición política que vi-
ven actualmente en el país. Lo que se presenta a 
continuación es una muestra de algunos de los 
elementos encontrados en torno a las categorías 
centrales, para pasar a un resumen y reflexión 
sobre el impacto de estos hallazgos en la com-
prensión de la participación política en el régi-
men político colombiano.

Participación política 

Esta investigación partió teóricamente de lo 
planteado por Uhlaner y Uriarte (2002) en cuanto  
a la participación política. Para estos autores la 
participación política puede definirse como toda 
actividad de los ciudadanos dirigida a intervenir 
en la designación de los gobernantes y/o a in-
fluir en estos con respecto a una política estatal. 
Partiendo de esta comprensión, la participación 
política debería asociarse con los momentos de 
expansión de la idea de soberanía popular. De 
ser así, cuando hablamos de participación polí-
tica deberíamos estudiar las diferentes formas de 
movilización que se hacen presentes en la activi-
dad de los ciudadanos. Estas formas van desde 
el sufragio individual a los grandes procesos de 
acción colectiva, desde los modelos denomina-
dos convencionales a otros no convencionales.

En ese orden de ideas, el análisis de lo narrado 
por los entrevistados se centró en contrastar lo 

señalado por Uhlaner y Uriarte, ya que los ex-
combatientes conciben realizar una participa-
ción política en donde

las expectativas de participación política y de im-
pacto que se tienen […] como partido es incidir en 
las organizaciones sociales y políticas, en los colec-
tivos, en las plataformas, que se constituyen tam-
bién de manera amplia y que puedan articular una 
serie de apuestas en torno a […] la construcción de 
democracia, justicia social, apertura al diálogo, o 
en la discusión también, si se quiere en una serie 
de elementos reivindicativos de los derechos de las 
mayorías, de los derechos fundamentales. (Cha-
cón, Cortes y Guerrero, s.f. Entrevista a militante 
de las farc-ep. Bogotá D. C.)

Las expectativas siempre han sido las mismas. En-
focadas ascendiente político y hemos desarrollado 
trabajos organizativos y populares en las diferen-
tes regiones donde estuvimos también como ejer-
cito ¿sí?, entonces pues nosotros hoy aspiramos a 
consolidarnos como una alternativa política para 
las grandes mayorías de este país. (Chacón, Cor-
tes y Guerrero, s.f. Entrevista a militante de las 
farc-ep. Bogotá, D. C.)

Lo dicho anteriormente por los entrevistados 
permitió ir identificando la forma en que ellos 
conciben la participación política de farc-ep y 
sus expectativas frente a las actividades que de-
ben ser realizadas como colectivo, para incidir 
políticamente. Es claro que coinciden en la in-
tención de hacer presencia en las organizaciones 
sociales y políticas de base. Esto se explica en ra-
zón a que su apuesta es generar procesos forma-
tivos de lo micro a lo macro, es decir, establecer 
un trabajo en conjunto con los colectivos, en las 
plataformas y en las comunidades. La participa-
ción política a la que le apuestan implica trabajar 
estrechamente con las necesidades evidentes en 
las comunidades históricamente excluidas. 
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Además de lo anterior, los excombatientes tra-
bajan en colaborar con la formulación de políti-
cas públicas que subsanen las necesidades de los 
diferentes territorios que no han tenido presen-
cia estatal. Que exista esta política permite una 
exigibilidad de derechos por parte de las comu-
nidades que incentivará la movilización social. 
Este acompañamiento también daría la posibili-
dad de consolidarse como una alternativa polí-
tica en las mismas comunidades.

Una de las posibles apuestas es consolidar la 
participación política de los y las excombatien-
tes en el juego político nacional, para impulsar 
la construcción de una democracia diversa y 
plural. Esta democracia demanda el restableci-
miento de los derechos humanos para las comu-
nidades que han sido olvidadas y que ellos han 
acompañado. Por ello le apuestan a que existan 
prácticas políticas incluyentes que colaboren 
en la construcción de la paz. Así las cosas, pen-
sar en la presencia de un partido político no es 
descabellado.

Quedan por analizar las expectativas que tienen 
los y las excombatientes en cuanto a la participa-
ción de este partido en los diferentes escenarios 
políticos. Fue claro que los excombatientes coinci-
dían en que su participación política contribuiría 
a la consolidación de una democracia incluyente. 
Primero, porque su trabajo de base articulaba 
diferentes procesos sociales en múltiples zonas 
del país, lo que permitía incluir a las diferentes 
poblaciones que, aunque mayoría en el país, son 
minorías en los esquemas de toma de decisiones 
políticas; y segundo, porque abriría la discusión 
sobre las estructuras políticas que determinan la 
ejecución de presupuestos territoriales.

La capacidad de pensar sus territorios y las 
necesidades inherentes a ellos contribuye 

directamente a la inclusión política, además de 
poner en tela de juicio las formas tradicionales 
de toma de decisiones, en las que la cultura po-
lítica ha sido excluyente y violenta. Lo anterior 
explica que en el discurso encontremos afirma-
ciones como:

Es incidir en las organizaciones sociales, políticas, 
en los colectivos, en las plataformas, que se cons-
tituyen también de manera amplia y que puedan 
articular una serie de apuestas en torno a hori-
zontes en la construcción de democracia, justicia 
social, apertura pues al dialogo, o en la discusión 
también si se quiere en una serie de elementos rei-
vindicativos de los derechos de las mayorías de 
los derechos fundamentales. (Chacón, Cortes y 
Guerrero, s.f. Entrevista a militante de las farc-ep. 
Bogotá, D. C.)

Más allá de estar o no de acuerdo con los postu-
lados políticos de la farc-ep, lo que evidencian 
estos relatos es una preocupación por ampliar 
la participación política no solo de los militan-
tes sino de la comunidad en general. Sería in-
teresante reflexionar sobre los alcances de esta 
apuesta en un país que desdeña la acción polí-
tica, pues esta ha estado vinculada a prácticas 
corruptas e incluso mafiosas. Estas relaciones se 
evidencian en la siguiente categoría de análisis 
que proponemos.

Representaciones sociales 

El análisis sobre cuál es la influencia de las re-
presentaciones sociales en la participación polí-
tica de las farc-ep terminó siendo fundamental, 
ya que en el día a día de la investigación salía 
nueva información que hacía latente la necesi-
dad de revisar cómo se construyen las ideas que 
hay sobre los militantes para que pudieran par-
ticipar. Si las representaciones sociales se entien-
den como un conjunto de apreciaciones de los 
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sujetos sociales que se construyen en sociedad 
a partir de unos hechos, no podemos descartar 
la importancia de los sujetos en esa elaboración, 
circulación y consolidación en el imaginario co-
lectivo, en especial porque son el lugar en donde 
se construyen las identidades y las subjetividades 
sociales. Sader (1990) entiende por sujeto social 
“una colectividad donde se elabora una identidad 
y se organizan prácticas, mediante las cuales sus 
miembros pretenden defender sus intereses y ex-
presar sus voluntades, al mismo tiempo que se 
constituyen en esas luchas” (p. 82. Énfasis mío).

Así, en esta investigación las representaciones so-
ciales se entienden como una construcción social 
que se da de acuerdo con los hechos. Son estos he-
chos los que generan una serie de referencias sobre 
experiencias vividas por los y las excombatientes 
o por los ciudadanos mismos y que estuvieron 
bajo las dinámicas de la guerra. Es precisamente 
esta génesis la que les confiere su fuerza en la con-
solidación de imágenes sobre los otros. En este 
caso son los excombatientes de las farc-ep quienes 
influyen en la aceptación o rechazo de la sociedad 
en general del partido político.

Entre los resultados más significativos en este 
respecto fue que las representaciones sociales 
sobre las farc-ep están condicionadas por dife-
rentes aspectos. En primer lugar, se encuentran 
las representaciones que ellos tienen sobre sí 
mismos. Aquí es cardinal entender que el pro-
ceso de construcción de identidad tenido por 
ellos a lo largo de su vida está ligado a la lucha 
armada y, por lo tanto, a unas apuestas políti-
cas enlazadas con unas orientaciones de orden 
social, en pro de la transformación que rechaza 
el elitismo y las propuestas conservadoras. En 
segundo lugar, para concebir a las farc-ep como 
un partido político pesa la historia de actos vio-
lentos sobre la visión que este grupo tiene sobre 

sí mismo y sus objetivos. Las imágenes que tiene 
la sociedad de sus actos violentos generan re-
acciones diversas. Mientras en unas regiones, 
fundamentalmente rurales en las que hicieron 
presencia continua, los apoyan, en otras, funda-
mentalmente urbanas o rurales donde hicieron 
presencia esporádica y violenta, los rechazan. 
Podemos entonces decir que en las zonas donde 
las representaciones sociales eran positivas es-
tas se dieron gracias a las acciones que realiza-
ban, satisfaciendo las necesidades y atendiendo 
las problemáticas que desatendía el Estado. 
Mientras que, en donde son negativas los actos 
recordados son actos violentos que fueron visi-
bilizados recurrente y sesgadamente por los me-
dios de comunicación (Garcia, 2016). 

Frente a estos últimos es de reconocer que los 
discursos coinciden en que existe aún una es-
tigmatización por parte de la sociedad frente a 
ellos como militantes. Pero, a su vez, hay un tipo 
de reconocimiento social en donde afirman un 
compromiso social por cambiar la estigmatiza-
ción latente y la visión negativa frente a ellos. 
Sin embargo, los excombatientes de las farc-ep 
coinciden en que los medios de comunicación 
crean y alimentan una especie de marca social 
que no permite establecer vínculos con grupos 
sociales urbanos. Tal como lo expresa Nico (en-
trevistado 2): 

Ese reconocimiento es un espacio en disputa. Hay 
mucha gente que nos sigue viendo con los ojos que 
le dieron los medios ¿no? Entonces los malos, los 
asesinos, el diablo pues, con cachos y cola; y hay 
una cantidad de gente que también viene recono-
ciéndonos de formas distintas que ha ido a cono-
cernos. (Chacón, Cortes y Guerrero, s.f. Entrevista 
a militante de las farc-ep.Bogotá, D. C)

Esta realidad, acentuada en varias entrevistas, 
fue confirmada por estudios (Garcia, 2016) que 
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reconocen la poca favorabilidad del grupo y el re-
chazo político sistemático de los excombatientes 
en la transición a la vida civil.

Acompañamiento psicosocial 

Un tema fundamental para el reconocimiento 
de los derechos de los y las excombatientes de 
las farc-ep es analizar las experiencias de la tran-
sición a la vida civil y el acompañamiento psi-
cosocial en el marco de la reparación integral. 
Y en este sentido, es necesario exponer qué se 
entiende por acompañamiento psicosocial. Se-
gún Cepeda (2008), citado por Peña, Quevedo, 
Guayacan y Carreño (2016), el acompañamiento 
psicosocial debe ser visto como:

Un proceso de acompañamiento personal, familiar 

y comunitario, que busca restablecer la integridad 

emocional de las personas que se han desplazado, 

de sus familias, así como de sus redes sociales, 

para que se conviertan en agentes y promotores de 

la reconstrucción de sí mismos, de su comunidad 

y de sus derechos vulnerados. (p. 39)

La anterior perspectiva no es visible en los rela-
tos de los excombatientes. Por lo cual se puede 
decir que, de lo investigado en los sujetos, es 
evidente la poca importancia que al tema le dan 
sujetos de investigación como el Estado. En lo 
narrado por los excombatientes, el acompaña-
miento psicosocial es visto como un elemento 
más en la implementación de los acuerdos, lo 
cuales no se han cumplido, ya que la presencia 
del Estado ha sido poca o inconstante.

Para los excombatientes, los exguerrilleros, como 

ya les mencionaba, eso también va vinculado a un 

elemento psicosocial pero no es lo único, o sea, es 

–en términos materiales– cómo cambia la vida; y 

pues pasar de estar en un campamento con una 

serie de condiciones garantizadas, pero que eran 

condiciones transitorias porque como eran gue-
rrillas móviles, se adaptaba a los territorios donde 
estaban, pero digamos no tenían las carencias 
pues que tienen hoy en día en tantas cosas. (Cha-
cón, Cortes y Guerrero, s.f. Entrevista a militante 
de las farc-ep. Bogotá, D. C.)

Este acuerdo de paz está andando como chueco, 
como cojo, la cosa va como se había acordado. 
Cuando estábamos en las zonas veredales, hacían 
muchas reuniones y había mucha expectativa […]. 
Las zonas veredales, incluso de las mismas lle-
gadas a las zonas veredales, se encontró que no 
había absolutamente nada, de condiciones para la 
llegada de la gente y pasaban y pasaba el tiempo, 
y entraron fueron a robarse la plata para la conten-
ción de esas zonas veredales y nada, nada de pro-
yectos y nada de tierras para los campesinos. Se le 
dio toda la economía de guerra para la reparación 
de las víctimas y no se ha hecho nada de repara-
ción. (Chacón, Cortes y Guerrero, s.f. Entrevista a 
militante de las farc-ep.  Bogotá, D. C.)

Es importante remarcar que la presencia del Es-
tado es central no solo en lo psicosocial sino en 
todos los demás servicios y elementos, para que 
pueda existir una participación política como los 
relatos lo mencionan. A su vez, lo planteado en 
el acuerdo se encuentra lejano a la realidad, ya 
que el acompañamiento que prestaron las insti-
tuciones estatales no ha sido suficiente, y cuando 
se les preguntó, los entrevistados no tenían clari-
dad sobre el concepto por la ausencia de éste en 
el proceso de reincorporación.

Por ende, podríamos decir que los procesos de 
reincorporación deberían reconocer la codepen-
dencia de los diferentes componentes que afec-
tan al ser humano, entre ellos el psicosocial. Para 
el trabajo social, y otras disciplinas que se en-
cuentran ligadas a la labor social, el pensar op-
ciones, integrar elementos y construir estrategias 
a este respecto enriquecerán las metodologías y 
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las rutas de acción de entes gubernamentales y 
no gubernamentales. Garantizar lo planteado 
en el acuerdo podría buscar que las poblaciones 
reincorporadas y de sociedad civil de las zonas 
de transición puedan gozar efectivamente de los 
derechos humanos.

Sin embargo, el tránsito a la vida civil y el goce 
mencionado ha tenido múltiples tropiezos ya 
que no hay apoyo constante ni del Gobierno ni 
de gran parte de la población, como las últimas 
elecciones lo han mostrado. Pensar en aportes 
en la construcción y consolidación como partido 

político demanda que, además de tener espacios 
para generar proyectos productivos, lo que debe 
darse primero es el fomento de espacios de repa-
ración y reconciliación en órdenes sociales, emo-
cionales y culturales. Lo anterior se torna más 
complicado aún cuando se les otorga un reco-
nocimiento negativo en la mayoría de las repre-
sentaciones sociales. Por lo tanto, una aceptación 
distinta de lo que se tenía como grupo armado 
hacia un grupo político será muy complicada, y 
genera múltiples dificultades en la visibilización 
ante la sociedad civil como una opción política 
alternativa.

Conclusiones

Para cerrar este recorrido creemos como ejercicio 
relevante relacionar los elementos más represen-
tativos encontrados sin olvidar cada categoría, 
pero enlazando la participación política, las re-
presentaciones sociales y el acompañamiento 
psicosocial, mediante elementos que pueden 
aportar a todos aquellos que intervienen en este 
tipo de procesos. Es una búsqueda reflexiva so-
bre el quehacer de los actores teniendo en cuenta 
las relaciones evidentes entre las representa-
ciones sociales de la sociedad, los procesos de 
acompañamiento psicosocial y la posibilidad de 
una participación política efectiva.

En cuanto a la participación política, es clara la 
estrecha relación entre categorías. En especial 
porque las representaciones colaboraron en la 
comprensión de la visión que tiene la sociedad y, 
si este elemento no se trabaja, sin duda la parti-
cipación en el orden político siempre será recha-
zada por la mayoría de la comunidad. Además, 
porque la ausencia de acompañamiento deja 
ocultos elementos que influyen precisamente en 
las interpretaciones que se hacen de las acciones 

de las farc-ep. Así, generar una visión diferente 
demanda enfrentarnos a lo que pensamos para 
cambiar los procesos de identificación del otro.

Concebir una democracia más inclusiva, abrir 
los canales políticos que se le habían negado a 
los excombatientes, entender la democracia no 
solamente como el derecho de elegir a los go-
bernantes, sino también el ejercicio de validar 
su presencia en ámbitos políticos como el con-
greso, hacerse partícipe en la toma de decisiones 
del país; discutir con ellos los ideales de nación y 
construir una sociedad en paz requiere del con-
curso de múltiples actores, incluidos los excom-
batientes. Entre los sectores más relevantes está 
la academia, que muestra elementos que no son 
evidentes y que podemos llamar estructurales. 
Estos influyen en los entramados sociales, políti-
cos, económicos y culturales. 

Este desafío se encuentra en un periodo que se 
ha catalogado como el postconflicto, el cual aún 
estamos viviendo y del que necesitamos apren-
der aún más. Una de las necesidades que se 
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evidencian es la de propiciar escenarios políticos 
que permitan conocer y discutir los modelos de 
sociedad de todos los actores, no solo para que 
expongan su voz sino para que se comprome-
tan con acciones concretas y coordinadas con los 
demás. De esta manera, la acción política podrá 
estar enlazada en un ejercicio colectivo que re-
formule las tradiciones clientelistas y excluyen-
tes que tiene la política colombiana.

Para que lo anterior se pueda dar, debemos 
aprender a manejar el conflicto de otra manera, 
pues nuestra historia ha estado llena de múlti-
ples de ellos y lo que es regular es que estos ha-
yan sido dirimidos de manera violenta. Es central 
que las tensiones, diferencias y retos que impone 
la convivencia con lo diferente sean abordados 
por la sociedad colombiana de otra forma. Los 
procesos de reincorporación y resocialización de 
los excombatientes solamente podrán construir 
escenarios de paz cuando el conflicto sea abor-
dado de manera creativa y no reactiva, en escena-
rios que contengan la violencia y generen formas 
de reparación y reconciliación, con compromisos 
que las partes estén dispuestas a cumplir.

La generación de estos espacios requiere de un 
liderazgo de la academia y la acción social. Cam-
biar la visión de escribas o analistas de la histo-
ria social, por un lado, y de actores paliativos, 
por el otro, es más que necesario. No es sano se-
guir con una mirada aséptica del conflicto y de 
la construcción social, en la que los académicos 
y quienes intervienen en los ámbitos sociales se 
aíslen de los procesos de transformación. Los 
análisis que permiten la relación entre los ámbi-
tos académicos y la acción social en los contextos 
específicos son la manera más idónea para trans-
formar realidades como las vividas en nuestro 
país, en las cuales la persecución a quienes pen-
saban diferente es una constante naturalizada, 
al punto que los mismos gobiernos colaboraron 

en ese tipo de seguimiento e incluso exterminio 
como lo fue el caso de la Unión Patriótica (up) 
(Hernández, 2016).

Es fundamental que toda acción social tenga 
como principio la transformación de la cultura 
política naturalizada en nuestro país. Los aná-
lisis permitieron ver que las farc-ep han estado 
pensando en participar políticamente desde los 
sectores urbanos y rurales, articulando necesida-
des locales con estrategias políticas globales. Es 
fundamental que las acciones políticas busquen 
mitigar las necesidades de la población para que 
haya otra representación del acto político y los 
ciudadanos le apuesten a una participación polí-
tica activa y cotidiana, en la que el miedo no sea 
una constante. 

Es necesario cambiar la compresión de la manera 
de cómo construir política, lo cual implicaría re-
pensar la vía partidaria, que sea más incluyente 
con las minorías y grupos sociales que quieren 
hacer parte de la toma de decisiones en el país. 
La participación política de los excombatientes 
debe ser una realidad y no solo una posibilidad. 
Es la oportunidad de presentar otra opción po-
lítica que discuta el centralismo en la toma de 
decisiones y las estructuras verticales que aún se 
ven en la realidad política nacional. 

Todo proyecto debe pensar el papel de las Re-
presentaciones sociales en la vida política de la 
nación. Las imágenes y pensamientos que cir-
culan en la sociedad son elementos de extrema 
importancia para pensar el actuar político na-
cional. No podemos esperar que la imagen 
construida durante más de cincuenta años de 
guerra se transforme de un día para otro. Por lo 
tanto, será un aspecto por trabajar en cualquier 
intervención social; desmeritarlo podría gene-
rar dinámicas poco favorables que produzcan 
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mayor conflicto, al reforzar imágenes negativas 
sobre quienes tienen ideas políticas diferentes. 
Más allá de aceptar o negar las propuestas de 
las farc-ep, es importante que se pongan en el 
juego político de manera clara y que se cons-
truyan acuerdos que sean respetados. El go-
bierno debería ser el garante de dichos acuerdos 
para que estas representaciones sociales vayan 
cambiando.

Trabajar las emociones garantiza una participa-
ción política menos violenta. Al analizar el papel 
del acompañamiento psicosocial, su ausencia 
fue más que evidente. Pero ese silencio fomentó 
una mirada más compleja de la participación po-
lítica. Si bien no se habla del tema de las emocio-
nes y el trabajo no solo de manera individual sino 
colectiva, este aspecto se vuelve fundamental 
para afrontar la diferencia que fomentan ideas y 
representaciones sociales vinculadas a actos pro-
fundamente dolorosos. Como puede inferirse, la 
mayoría de las representaciones que circulan 
están vinculadas a las emociones que marca-
ron negativamente actos violentos perpetrados 
contra ciudadanos y grupos poblacionales. Pre-
cisamente son estas emociones no trabajadas 
mediante un acompañamiento psicosocial, no 
solo a los excombatientes sino a la población en 
general, lo que lleva a que no hablemos de in-
teligencia emocional, habilidad necesaria para 
enfrentar las emociones que nos producen actos 
violentos que de alguna manera han construido 
nuestras ideas acerca del otro. Sin abordar esta 
realidad psicosocial la participación política ten-
derá a ser siempre sectaria, cerrada y violenta.

El papel del Estado y sus instituciones son bá-
sicos en el acompañamiento psicosocial. Será 
fundamental trabajar articuladamente desde di-
ferentes organismos del Estado y de la mano de 
disciplinas como el trabajo social o la psicología, 

en pro de escenarios de intervención e investiga-
ción, que permitan realizar propuestas para pro-
cesos de reincorporación y tránsito a la vida civil. 
Es menester seguir reflexionado para compren-
der aspectos relevantes de la participación polí-
tica que nuestra democracia permite y proponer 
nuevas prácticas que impulsen otros escenarios, 
en los que deberán ser abordadas las tensiones 
generadas por procesos de reincorporación polí-
tica, económica y cultural, en donde la confronta-
ción de ideas se desvincule de la acción violenta. 
Empero, es clave aclarar que, si el Estado sigue 
incumpliendo con lo pactado, fomentará nuevas 
tensiones que avivan otra serie de conflictos.

Para cerrar, se espera generar nuevos procesos 
de participación política, ya que, aunque en las 
narrativas estudiadas el Estado colombiano no 
esté cumpliendo a cabalidad con lo que se pactó 
en La Habana, los excombatientes muestran un 
interés constante en seguir adelante con el pro-
ceso de paz. Cumplir con lo estipulado es un 
compromiso que da fe de una apuesta desde los 
territorios de alejarse de estrategias violentas en 
las dinámicas políticas. No podemos dejar que 
las representaciones sociales construidas históri-
camente y fomentadas por intereses mezquinos 
sigan guiando la excluyente política colombiana. 
Apostar por nuevos proyectos de vida implica 
emprender acciones de reconocimiento y per-
dón de los bandos en conflicto, así como proce-
sos de acompañamiento psicosocial en los cuales 
emociones menos violentas permitan elaborar 
identidades e imágenes más cercanas sobre los 
“otros”. La reconstrucción del tejido social, el 
goce oportuno de los derechos humanos tanto 
de los excombatientes como de las víctimas y 
de los ciudadanos en general del país permi-
tirá la consolidación de partidos políticos que le 
apuesten a la reconciliación, al reconocimiento, 
y a acuerdos sobre los derroteros políticos que 
guiarán al país.
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Reconciliación y paz territorial en Colombia 

Alexandra Sánchez Hernández* 1

Resumen

Colombia se acercó en varias oportunidades a la negociación del fin del conflicto durante el 2016 
hasta que finalmente llegó a un acuerdo para una “Paz Estable y Duradera”, fruto de más de cuatro 
años de negociaciones con las farc-ep. Sin embargo, y como lo evidenció el resultado del plebiscito 
para la refrendación de los acuerdos con este grupo guerrillero, Colombia conserva grandes pasivos 
sociales y de cultura política relacionados con violencia estructural y cultural, que impiden el paso a 
una sociedad reconciliada, con capacidad de agencia y resolución de conflictos, orientada a la cons-
trucción de paz territorial y consolidación de una cultura de paz.

La sociedad colombiana carece de una política pública dinámica y robusta de reconciliación, desde 
los escenarios locales y territoriales hasta el escenario nacional. Esto impide acercar a los diferentes 
sectores en dinámicas de construcción de paz, orientadas a avanzar en el camino de una reconcilia-
ción nacional. 

En ese contexto, este artículo busca responder a la pregunta ¿qué factores territoriales pueden apor-
tar a la construcción de reconciliación de Colombia? Por lo cual, se ilustra cómo las dinámicas terri-
toriales aportan elementos en la construcción de reconciliación nacional.

Palabras clave: construcción de paz territorial, gobernanza, paz territorial, política pública, 
reconciliación

Abstract

Colombia approached through several negotiations to an end to the conflict on several occasions in 
2016, until it reached an agreement for a “Stable and Lasting Peace” as a result of more than four 
years of negotiations with farc-ep. However, as evidenced by the result of the plebiscite for the 
endorsement of the agreements with this guerrilla group, Colombia retains great social and poli-
tical culture liabilities related to structural and cultural violence, which prevent the transition to a 
reconciled society with the capacity for management and conflict resolution, oriented towards the 
construction of territorial peace and the consolidation of a peace culture. 

Colombian society lacks a dynamic and robust public policy of reconciliation, from the local and 
territorial levels to the national level, thus preventing the different sectors from coming together in 
peace-building dynamics, aimed at advancing on the road to national reconciliation.

* Politóloga, Especialista en Desarrollo Social y Magíster en Estudios de Paz y Resolución de Conflictos.
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Based on this panorama, this article seeks to answer the question: What territorial factors can contri-
bute to the construction of Colombia’s reconciliation? For this reason, it illustrates how the territorial 
dynamics contribute elements in the construction of national reconciliation.

Keywords: Reconciliation, Territorial Peace, Territorial Peace Building

Reconciliación y paz territorial en Colombia

El presente artículo presenta un marco concep-
tual del término reconciliación y desarrolla algu-
nas recomendaciones para la construcción de 
paz territorial, desde esta aproximación teórica. 
El concepto de reconciliación tiene un sentido ini-
cial y origen religiosos. Varias disciplinas han 
tomado la categoría para usarla en sus desarro-
llos teóricos para la explicación de fenómenos: la 
ciencia política, en la ilustración de las transicio-
nes democráticas y sociedades en posconflicto; 
la psicología, en la definición de la relación de 
los seres humanos con otros de su entorno; la so-
ciología, en lo concerniente a la normalización 
de las relaciones de grupos o personas luego de 
crisis en la convivencia; el derecho, desde el ám-
bito de la resolución del conflicto y la justicia, 
entre otros. 

Edwin Murillo, desde la mirada religiosa, se-
ñala que la reconciliación se trata de restable-
cer relaciones entre las personas: “de allí la 
toma el Apóstol San Pablo para definir el ‘res-
tablecimiento de las relaciones entre Dios y los 
hombres a través de la vivencia en común de 
la experiencia religiosa que manifiesta Jesús de 
Nazareth (Corintios 5, 17-21)’” (Murillo, 2012, p. 
437). Este concepto es el que da vida a la palabra 
reconciliación desde la antigüedad y, aunque 
no tenga fundamento académico, es un compo-
nente religioso que delimita el comportamiento 
de las sociedades, pues permite y establece pará-
metros para la reflexión académica. 

Con respecto a la evolución y el enriquecimiento 
del término, Bennett y Kayetisi-Blewitt (1996) 
mencionan que

la transformación del concepto de lo puramente 
religioso a lo político es la siguiente: la reconcilia-
ción es un proceso de la propia sociedad afectada 
por la guerra que implica el reconocimiento mutuo 
de los daños causados, el arrepentimiento y com-
promiso a no repetirlos, la reparación de agravios 
pasados (aunque no la venganza), la superación 
de los traumas, la creación de unas nuevas rela-
ciones sociales y, en definitiva, un cambio en las 
percepciones mutuas y las actitudes hacia el otro. 
Por consiguiente, requiere un tránsito desde los 
sentimientos de desconfianza, hostilidad y odio 
hacia los de respeto, confianza, solidaridad, armo-
nía, participación y desarrollo compartido. (p. 42)

Por otro lado, la reconciliación desde el ámbito 
político es la que se construye desde el enfoque 
del posconflicto, que encontramos desarrollado 
en el Diccionario de Acción Humanitaria y Coo-
peración al Desarrollo, donde se señala que 

La reconciliación es un objetivo transversal que 
debería inspirar todas las políticas públicas y los 
programas de desarrollo, a fin de superar las ten-
siones causantes o resultantes del conflicto. Así, la 
reconciliación requiere avanzar en los múltiples 
campos que conforman la denominada seguridad 
humana, esto es, el desarrollo humano sostenible, 
el bienestar socioeconómico, la seguridad física, 
la democracia participativa (reforzando el tejido 
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social y asociativo), el respeto a los derechos hu-

manos (por ejemplo, mediante programas de sen-

sibilización), la no discriminación de minorías, el 

buen gobierno, etc. (Dubois et al., 2000, s. p.)

En lo que se refiere a reconciliación en el ámbito 
público, debemos remitirnos a finales del siglo 
xx momento en el cual cerca de treinta países 
del mundo (de los continentes de Europa, Asia, 
América y África) terminaron sus regímenes au-
toritarios e hicieron tránsito a sistemas democrá-
ticos. Por los pasivos de Derechos Humanos que 
quedan en los nuevos Estados, se hace necesario 
el diseño y montaje de estructuras que respon-
dan a las nuevas necesidades de las sociedades, a 
los resultados de las acciones violentas perpetra-
das durante los gobiernos totalitarios y a la nece-
sidad de los estados de consolidarse en su nueva 
etapa democrática, que va de la mano con la bús-
queda de justicia de las víctimas y sus familias. 

Es así que los primeros acercamientos investi-
gativos se relacionan con las denominadas Co-
misiones de la verdad, que se formaron como 
instancias de investigación de sociedades que 
han superado periodos de conflicto, con el fin 
de señalar causas de la violencia, investigar 
(Lederach, 1998) hechos graves de violación de 
derechos humanos, identificar responsables de 
delitos, generar escenarios de memoria y cons-
truir un camino de reconciliación política y 
social. 

También, la reconciliación aparece en la litera-
tura que se encargó de sistematizar y evaluar 
las Comisiones de la Verdad, principalmente de 
algunas de las latinoamericanas como las de El 
Salvador, Argentina y Chile; y en otros continen-
tes, como los casos de Ruanda, Sudáfrica y Sierra 
Leona. Desde esta perspectiva podemos retomar 
a Carlos Beristaín, quien plantea que

la reconciliación, como recuperación de relaciones 
sociales fracturadas, necesita abordar la justicia 
económica y la participación en el poder político, 
dado que ambos aspectos están relacionados en-
tre sí. [...] Esta perspectiva destaca que la recon-
ciliación refuerza la democracia al fomentar una 
recuperación de las relaciones fundamentales ne-
cesarias para la implementación de los cambios. 
(Beristaín, 2005, p. 15)

Un aporte relevante para la conceptualización 
de la reconciliación viene de las investigaciones 
de John Paul Lederach, quien la define como un 
fenómeno social, en el que se reúnen las partes 
de un conflicto para replantear sus relaciones, 
y compartir sus percepciones, sentimientos y 
experiencias, para generar nuevas experiencias 
compartidas (Lederach, 1998). Este modelo de 
reconciliación está ligado a prerrequisitos como 
la verdad, la misericordia y la justicia. 

Por otra parte, una de las áreas que proporciona 
elementos del concepto de reconciliación es la 
que se puede observar desde una representación 
sociopolítica. En este sentido, Bueno (2006) rea-
liza el siguiente aporte: 

la reconciliación es un proceso continuo de re-
construcción del tejido social y de instituciones 
legítimas y legales construida bajo un orden de-
mocrático estable. Es entrar en un diálogo abierto, 
para hacer frente a la violencia, que se hizo pre-
sente en parte de la historia de un pueblo o una 
nación y proyectar con bases sólidas un futuro 
viable para todos los actores que intervienen en el 
conflicto. (p. 67)

Teniendo en cuenta que se busca la construcción 
de un referente teórico sobre reconciliación en el 
proceso de posconflicto en Colombia, resultan 
relevantes las contribuciones de dos autores co-
lombianos, presentadas a continuación: 
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La construcción teórica de la reconciliación está 
en proceso. Todavía suele utilizarse, incluso de 
manera indiscriminada, una enorme cantidad de 
conceptos que, por lo general, se comprenden con 
un sesgo proveniente del lugar social que se ocu-
paba en el período de violaciones de los derechos 
humanos, según se fuese víctima o victimario y 
según se apoyase políticamente uno u otro de los 
bandos en disputa. (Herrera y Torres, 2005, p. 82)

Dados los elementos presentados hasta ahora, se 
muestra que la reconstrucción de este concepto 
es compleja y que requiere un saber inter y trans-
disciplinar, que permita comprender su esencia 
en diferentes contextos y experiencias. Es nece-
sario resaltar que el concepto de reconciliación 
ha estado más desarrollado desde el punto de 
vista político en las últimas dos o tres décadas, 
pues antes fue usado exclusivamente en contex-
tos de teología y psicología. Se demarca un tipo 
de relación entre dos partes o personas que se 
puede abordar tanto en el ámbito privado (indi-
vidual) como en el colectivo y político. 

En 2005, la Deutsche Gesellschaftfür Technische 
Zusammenarbeit (Gtz) - Gmbh (Cooperación Téc-
nica Alemana) y la Fundación Friedrich Ebert 
Stiftung (fes), en su conferencia internacional en 
Berlín, en la cual participaron más de 60 expertos 
en temas de Reconciliación, presentaron y discu-
tieron diversas experiencias regionales. A partir 
de ellas llegaron a una conclusión principal: “no 
existe una definición unívoca del término recon-
ciliación” (Scherg, 2005, p. 2). Lo que nos muestra 
que el concepto responde a la reflexión de dife-
rentes casos con sus profundas particularidades 
y retos, y nos lleva a recordar que el término en 
su particularidad no tiene traducciones a todos 
los idiomas, por lo cual es de difícil incorpora-
ción a entornos diversos.

Por lo anterior, Méndez (2011), en su revisión de 
literatura sobre reconciliación, menciona cómo 

Hamber y van der Merwe (1998), a partir del caso 
de Reconciliación de Sudáfrica, agrupan las di-
versas interpretaciones de reconciliación: 1) para 
disolver las diferencias raciales; 2) para disolver 
las diferencias de cultura y tradiciones; 3) para 
disolver las diferencias religiosas; 4) para esta-
blecer mecanismos de resolución de conflictos, 
en armonía con garantía de Derechos Humanos, 
y 5) para recobrar confianza entre personas y re-
construir sus vínculos. Estas miradas coexisten 
en las diferentes etapas del proceso (Méndez, 
2011, p. 3).

Más adelante, Méndez (2011) refiere cómo 
Kymlicka y Bashir, desde una aproximación teó-
rica, clasifican la reconciliación en tres visiones: 
1) connotación religiosa, basada en la justicia 
restaurativa, en la que lo más importante es el 
resarcimiento de las víctimas, con énfasis en la 
confesión de los victimarios, el perdón de las 
víctimas y la sanción de la comunidad; 2) cons-
trucción de la nación, como el proceso de con-
ciliar las diferencias de un pasado de opresión 
para volverse un grupo unido por una identidad 
nacional común; 3) doctrina de derechos huma-
nos, basada en el juzgamiento de los victimarios, 
la reparación de las víctimas y el fortalecimiento 
institucional, cuyo fin es lograr garantías de no 
repetición y el respeto de los Derechos Humanos 
(Méndez, 2011).

Una forma complementaria para categorizar la 
reconciliación aparece con Pablo de Greiff, quien 
señala tres grandes formas de abordar la recon-
ciliación: 1) la reconciliación como una idea com-
pleja, pero que es posible decantar en aspectos 
mínimos, al dejar de lado una visión subjetiva 
de la reconciliación y basarse en las medidas de 
justicia transicional y el éxito en su aplicación; 
2) la reconciliación entendida desde la coexisten-
cia de las condiciones mínimas de justicia, con 
la capacidad y voluntad de los individuos de 
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asumir cierto tipo de actitud frente a la vida en 
colectividad; y 3) la reconciliación sumada a la 
confianza cívica que implica que los individuos 
se reconozcan como miembros de la misma co-
munidad y que haya confianza en los semejantes 
y en las instituciones, quienes, además, conocen 
y respetan las reglas, valores y normas básicas 
de la vida en comunidad (Greiff, 2008).

Tras retomar estos antecedentes teóricos, y con 
el fin de establecer un concepto abarcador, de-
finimos reconciliación como la serie de accio-
nes y voluntades necesarias para consolidar el 
restablecimiento de las relaciones de confianza 
entre individuos, comunidades y colectividades. 
Dicho proceso es de carácter voluntario, busca 
transformar relaciones fracturadas por daños 
causados entre los relacionados e involucra indi-
viduos y grupos humanos. Para el desarrollo de 
un proceso de reconciliación se requiere alcan-
zar la verdad de lo ocurrido en el momento del 
daño, la aplicación de la justicia sobre los perpe-
tradores, la reparación de los daños causados a 
las víctimas, y las garantías de no repetición de 
los hechos violentos en la sociedad. 

Debemos entender la reconciliación como un 
proceso permanente e inacabado de recons-
trucción de las relaciones y el tejido social, que 
demanda el restablecimiento de la confianza en 
nuestros iguales y en las instituciones locales y 
nacionales. Para lograr esto, es necesario generar 
espacios de diálogo y organización comunitaria 
que den paso a la interacción respetuosa y di-
versa de los actores del territorio, quienes cons-
truirán visiones conjuntas y deseadas de futuro. 

Los escenarios de violencia cambian y se trans-
forman para generar nuevos escenarios de 

inconformidad y posiblemente de disputa. Por 
esta razón, es necesario generar en los indivi-
duos y comunidades conciencia de las nuevas 
formas de gestionar las diferencias, que sean 
aplicables a lo cotidiano y que trasciendan un 
marco institucional. Las dinámicas deben tam-
bién buscar nuevas formas de relacionarse con 
la diferencia y con la historia del pasado que, en 
muchas oportunidades, divide. 

Es ineludible ahondar en las causas reales del 
conflicto y mejorar las condiciones económicas 
y sociales de aquellas mayorías marginadas. 
Por tanto, un proceso de reconciliación com-
prende desde un sentido de cambio más per-
sonal (ya sea a escala ética o religiosa), a uno 
interpersonal, cultural, político, social e incluso 
económico.

De la revisión de estos autores, sus conceptos y 
su estudio, se deriva la complejidad del término 
reconciliación, pues este se aborda desde una mi-
rada de la moral, pero debe llevarse al ámbito de 
lo explicativo con el objetivo de implementarlo 
en las políticas públicas. La construcción con-
ceptual variada y a veces indefinida puede hacer 
pensar que la única forma objetiva de conseguir 
reconciliación es a través de los mecanismos de 
justicia transicional. 

Sin embargo, en este artículo, y desde la defini-
ción de reconciliación adoptada, consideramos 
que una fuente primaria de acciones para la re-
conciliación está en los territorios, en los cuales 
es necesario y posible generar transformaciones 
culturales y estructurales, además de ser el es-
pacio desde el que es posible promover cambios 
y avanzar en la reconciliación en las siguientes 
dimensiones.
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Dimensión política y de participación

Los escenarios territoriales tienen la posibilidad 
de robustecer entornos y procesos de participa-
ción comunitaria, para la construcción de com-
promisos ciudadanos en pro de la convivencia y 
la reconciliación. Pueden promover la transfor-
mación de los conflictos desde las experiencias 
significativas y el diálogo de saberes. Todo esto 
busca, a través del fomento de las capacidades 
de los ciudadanos, los líderes y las organizacio-
nes, fortalecer el poder local comunitario e im-
pulsar la construcción de paz y la reconciliación. 

Desde estos entornos primarios es posible pro-
mover y respetar los mecanismos y canales de 
participación política activa de la población ci-
vil, urbana y rural, que acerquen al gobierno 
nacional y territorial a las comunidades, en una 
relación transparente, de confianza y de mutua 
ayuda, que fortalezca a las comunidades empo-
deradas, especialmente a las zonas más vulnera-
das por el conflicto. 

Otro aporte que tienen los espacios territoriales 
es la capacidad de implementar y profundizar 
procesos de promoción de derechos y deberes 

de la ciudadanía, que consolide valores de con-
vivencia y reconciliación en las comunidades, 
a través de los comités de convivencia y recon-
ciliación de las Juntas de Acción Comunal, que 
son actores clave del día a día de las regiones. 
Estas deben promover en los pobladores el ac-
ceso a herramientas jurídicas y políticas para el 
acceso a la verdad, la justicia, la reparación y la 
no repetición para las víctimas, así como la pri-
macía de los Derechos Humanos para todos los 
ciudadanos y las comunidades. 

Así mismo, la organización territorial es capaz 
de generar y desarrollar estrategias para la ga-
rantía de los Derechos Humanos, la libertad de 
expresión, la libertad de asociación y las liberta-
des individuales, así como los mecanismos para 
promover el respeto por la diferencia y la equi-
dad de género. Esto ha de lograrse a través del 
fomento de ambientes que propicien la libertad 
de asociación y expresión, así como la moviliza-
ción social desde el territorio, y que emanen de 
las organizaciones comunitarias, las institucio-
nes educativas y espacios diversos de socializa-
ción local. 

Dimensión de confianza y convivencia

Para promover reconciliación es necesario generar 
confianza en las instituciones de orden territorial 
y nacional (Almeida, 2014), con el fin de fortalecer 
la relación de las poblaciones con la institucionali-
dad, al conformar una estructura estatal capaz de 
generar diálogo y comprensión del gobierno con 
los sectores sociales, políticos y organizativos, 
con miras a una política de paz y reconciliación 
en las regiones del país. Es importante hacer un 
especial esfuerzo en las instituciones y políticas 

derivadas de la implementación del acuerdo de 
paz con las farc-ep. Además, es importante tener 
en cuenta los siguientes elementos: 

•	Generar escenarios de encuentro y conviven-
cia que permitan fortalecer los lazos en las 
comunidades y entre iguales (posiblemente 
entre quienes fueron antagonistas o estuvieron 
en la relación víctima-victimario). Estos han de 
ser espacios en los que se facilite el encuentro 
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ciudadano y la construcción de paz y se mo-
tive el respeto por las diferencias, la solidari-
dad, la convivencia y la reconstrucción de la 
memoria histórica, como instrumento de per-
dón y reconciliación entre las comunidades.

•	Crear programas de formación para la convi-
vencia, la paz y la reconciliación para pobla-
dores y líderes de las regiones, de tal manera 
que se vuelvan parte de la construcción de un 
territorio empoderado de su propio desarro-
llo, con diferentes alternativas para la gestión 
de conflictos y con una participación política 
activa y guardiana de los derechos humanos.

•	Acercar a la población a la dinámica elec-
toral, mediante acciones que promuevan la 

transparencia en los mecanismos de parti-
cipación y elección, y el conocimiento de las 
instituciones y procedimientos que regulan 
el juego democrático electoral, promoviendo 
confianza en las instituciones y mejorando las 
percepciones acerca de su desempeño y sus 
acciones.

•	 Implementar programas sólidos de reintegra-
ción, que suplan las necesidades de quienes 
fueron combatientes para que no retomen el 
camino de las armas, y para generar confianza 
tanto a quienes fueron actores armados como a 
las víctimas. A esta labor se debe sumar la par-
ticipación de diversos sectores, especialmente 
el privado y la cooperación internacional. 

Dimensión de diversidad y desarrollo territorial

La reconciliación parte en los territorios, desde 
el hecho de devolver el valor al conocimiento 
rural y comunitario en la construcción y el desa-
rrollo de proyectos, programas y políticas, que 
se implementen con un enfoque de gobernanza, 
a través de procesos de diálogo entre los actores 
territoriales y nacionales. Esto debe estar acompa-
ñado de la implementación de programas socia-
les y económicos que permitan una mejora en las 
condiciones de vida de las poblaciones rurales.

Los territorios desarrollan y fortalecen entornos 
de diálogo, como campañas pedagógicas de paz 

y reconciliación, que reconozcan en las organiza-
ciones sociales y comunitarias la capacidad para 
crear y fortalecer la paz y el desarrollo. Estos de-
ben estar acompañados de espacios culturales y 
recreativos con un enfoque incluyente, que con-
tengan diferentes disciplinas y participantes, y 
que generen espacios de encuentro de la diversi-
dad y la reconstrucción de lo colectivo. De igual 
forma, es necesario desarrollar escenarios para 
la construcción de paz con mirada diferencial de 
género, etnia y para la niñez y adolescencia, con 
el fin de promover acciones reparadoras inme-
diatas para esa población. 

Dimensión de las víctimas 

Es necesario hacer partícipe a las comunida-
des en los mecanismos de inclusión, justicia 
restaurativa, verdad, memoria, y reparación, 
promoviendo acciones de reconocimiento y dig-
nificación de las víctimas, generando escenarios 

de memoria sobre el conflicto y dando prioridad 
a las víctimas en el acceso a programas de em-
pleo, salud y educación, con el fin de promover 
sus derechos como víctimas.
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Además, es necesario vincular a las víctimas en 
los mecanismos y escenarios de participación 
y veeduría de la implementación territorial del 
acuerdo de paz, con el fin de que observen y ha-
gan seguimiento a los compromisos con esta po-
blación, especialmente en materia de reparación 
individual y colectiva, y restitución de tierras. 

1 Participación efectiva, para efectos de esta investigación, quiere decir que los mecanismos de participación permitan la 
interacción de diversos actores sociales involucrándolos en la toma de decisiones que mejoren sus realidades de manera 
real y que les permitan el goce efectivo de sus derechos.

Por último, es primordial fortalecer los progra-
mas, las instituciones y los mecanismos de ges-
tión de conflictos tales como los proyectos de 
promoción de la convivencia y los Planes de De-
sarrollo con Enfoque Territorial, los cuales deben 
incorporar acciones orientadas al fortalecimiento 
de la ruralidad y la economía campesina con mi-
ras a la consolidación de una cultura de paz. 

Conclusión

Los espacios y dinámicas territoriales son funda-
mentales para el fortalecimiento de una cultura 
de la reconciliación, ya que permiten, por una 
parte, velar por la pluralidad y la diversidad; 
por otra, acoger, en primer lugar, a las comuni-
dades más relegadas y quienes históricamente 
han sido vulneradas: las comunidades étnicas, 
las comunidades rurales, los niños y los ciuda-
danos analfabetas. La reconciliación empieza 
por reconocer a los otros, habitar el territorio 
con personas que no son iguales a nosotros y 
que han estado olvidadas por las instituciones 
y las mismas comunidades en las que viven, y 
acoger a todos desde una mirada integradora de 
la diferencia y la complejidad de nuestro país. 

Para esto, las poblaciones deben ser reconocidas 
por su vivencia y conocimiento ancestral y deben 
reconocerse e incluirse en los procesos de parti-
cipación por sus saberes propios, por las buenas 
prácticas desarrolladas desde lo empírico en sus 
territorios y por la necesidad de reconocerlos. 
Igualmente, es necesario tejer confianza con ellas 
como acción real de inclusión y fortalecimiento 
del tejido social en cada región.

Desde esta perspectiva, un aporte del presente 
análisis es la necesidad primordial que para la 
construcción de políticas públicas tiene la inclu-
sión de los territorios de manera efectiva1, con 
previa formación de la ciudadanía para ejercer 
su rol de participación activa, con el fin de lograr 
incidencia. Esto a través de la formación en am-
bientes educativos diversos, formales e informa-
les, y de instancias de participación activa que 
deben darse en la construcción de la política de 
paz y en las políticas sectoriales sociales.

Las entidades territoriales, el Departamento Na-
cional de Planeación y la Agencia de Renovación 
del Territorio son los actores llamados a forta-
lecer este aspecto, especialmente en la construc-
ción de los Planes de Desarrollo con Enfoque 
Territorial, como herramientas de planificación 
y gestión para el desarrollo de planes y progra-
mas en el marco de la Reforma Rural Integral. 
También están llamados a tomar las medidas 
pertinentes que establece el Acuerdo final en 
búsqueda del 
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bienestar y el buen vivir, la protección de la ri-

queza pluriétnica y multicultural, el desarrollo 

de la economía campesina y familiar y las formas 

propias de producción de los [pueblos, comunida-

des y grupos étnicos], el desarrollo y la integra-

ción de las regiones abandonadas y golpeadas por 

el conflicto y el reconocimiento y la promoción a 

las organizaciones de mujeres rurales, y hacer del 

campo colombiano un escenario de reconciliación. 

(Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 

2017, s. p.)

Como sea, el trabajo por la reconciliación debe 
acercar al “planeador de escritorio” o “planea-
dor de ciudad” al mundo de la ruralidad, pues 
el lazo de ciudad-campo es el primero que se 
ha roto, con lo que se desconoce al campo como 
fuente de saberes y como único conocedor de su 
propia realidad. Como lo menciona el jesuita co-
lombiano, Francisco de Roux, es necesario unir a 
las “dos Colombias”, que se han separado por la 
exclusión social y política de las regiones aparta-
das y las diferentes formas de expresar y gestio-
nar el conflicto.

Y esta labor no se circunscribe únicamente al re-
conocimiento de la realidad rural, sino a la ge-
neración de inversión en proyectos y planes que 
promuevan el desarrollo integral del campo y de 
la selva, que produzcan progreso económico y 
social de acuerdo con las concepciones propias 
del mundo de las comunidades. Es necesario dig-
nificar la labor del campesino y el pequeño pro-
ductor en una relación de corresponsabilidad, 

soberanía y seguridad alimentaria, así como 
dar el reconocimiento a los productos que pro-
vienen del campo y al conocimiento que de él 
proviene. Así mismo, es imperante la formaliza-
ción de la tenencia de la tierra y el desarrollo de 
Planes y Esquemas de Ordenamiento Territorial 
conforme a las necesidades del territorio y en 
respeto de las víctimas, el medio ambiente y las 
tradiciones ancestrales.

Por lo anterior, se debe priorizar la acción del Es-
tado en los territorios más afectados por la vio-
lencia, llenando el vacío de “orden” dejado por 
la desaparición o de las farc-ep como grupo ar-
mado y la ausencia de la institucionalidad como 
protectora y rectora del orden público. Allí se 
deben focalizar las inversiones y la oferta de ser-
vicios sociales, definidas mediante un esquema 
de participación y gobernanza. 

Y ya que no es posible tener un territorio en paz 
y reconciliado sin desarrollo, se deben promover 
iniciativas y modelos de generación de ingresos 
plurales e inclusivos. Éstos deben promover un 
desarrollo sostenible y humano e integrar so-
cioeconómicamente a grupos desprotegidos y 
comunidades pobres, para el aprovechamiento 
del potencial del mercado. Igualmente, es ne-
cesario tener claro que el énfasis no está en la 
reducción de la pobreza, ni en sacar beneficios 
económicos (Barreto, 2016), sino en observar el 
modelo de desarrollo que quieren las comunida-
des y aportar para su gestión, promoviendo la 
asociatividad y el desarrollo incluyente.
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el paradigma de la Reforma del Sector de 
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Resumen

En el presente artículo se pretende realizar una aproximación analítica a las transformaciones insti-
tucionales tras los acuerdos de paz desde el paradigma de la Reforma del Sector de Seguridad (rss). 
Fijando una especial atención en el periodo de la violencia y las transiciones políticas de finales del 
siglo xx, en este texto se hace énfasis en el estudio del caso de Irlanda del Norte tras el Acuerdo de 
Viernes Santo de 1998. Con tal propósito, el artículo está dividido en las siguientes secciones: 1) 
Introducción al caso de estudio; 2) “The Troubles” o la descripción del conflicto norirlandés; 3) el 
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Introducción

Irlanda del Norte es el nombre oficial que lleva 
una de las cuatro naciones constituyentes del 
Reino Unido. Se encuentra localizada en el no-
reste de la isla de Irlanda y está conformada por 
6 condados. Su capital es Belfast (que cuenta con 
aproximadamente unos 280 962 habitantes), li-
mita al norte con el Océano Atlántico, al este con 
el canal del Norte, al sudeste con el mar de Ir-
landa y al sur, oeste y sudoeste con la República 
de Irlanda, un país soberano y miembro de la 
Unión Europea (ue) que ocupa el 83 % de la isla 
también llamada Irlanda (Belfast City Council, 
2015; Gmr Group, 2014).

Con respecto a las condiciones climáticas y geo-
gráficas, la isla se destaca por poseer un clima 
marítimo templado influenciado por la corriente 
noratlántica, más húmedo en el oeste que en el 
este. Los veranos no soy muy calurosos y las he-
ladas invernales solo ocurren ocasionalmente, 
aunque las precipitaciones son muy comunes, 
pues se llegan a presentar hasta 275 días de llu-
via en algunas regiones del territorio insular. La 
principal característica geográfica es la presen-
cia de llanuras centrales rodeadas de un aro de 
montañas costeras, numerosas colinas, monta-
ñas y acantilados escarpados en la zona occiden-
tal y depósitos glaciales de arena y arcilla en las 
tierras bajas del centro (Jiménez, 2011, pp. 502-
203; lae International Studies, 2015).

La historia de lo que hoy se conoce como Irlanda 
del Norte obliga a mirar al siglo xvii, cuando los 
ingleses finalmente consiguen someter la tota-
lidad de la isla, tras aplastar exitosamente una 
serie de rebeliones. Una buena parte del terri-
torio, principalmente de la zona norte, fue co-
lonizado por escoceses e ingleses protestantes, 
instalando en el Ulster (una de las provincias 
históricas de la isla de Irlanda) una comunidad 

profundamente distinta, en el ámbito social y 
cultural, a la población mayoritariamente cató-
lica del resto de la isla. A finales del siglo xvii, en 
medio de tensiones y disputas entre ambas po-
blaciones, la posición de los católicos irlandeses 
ya resultaba altamente comprometida, algo que 
vino a consolidarse con la Batalla de Boyne en 
1960, en la que el rey católico Jacobo II fue de-
rrotado por el rey protestante Guillermo III (The 
History Channel, 2014).

Agudizada la situación en razón a las arbitrarias 
medidas de ocupación y confiscación de tierras 
distribuidas a los colonos que venían en gran 
número de Inglaterra, Escocia y Gales, empiezan 
a surgir movimientos de “patriotas” que aboga-
ban por una mayor representación en el Par-
lamento. La actividad de dichos movimientos 
estalló en la rebelión de 1798, cuando los Irlande-
ses Unidos, un grupo republicano revolucionario 
que había sido inspirado por las revoluciones de 
Francia y Estados Unidos, alcanzó a amenazar el 
dominio en el sureste de Wexford, pero fracasó 
posteriormente (The History Channel, 2014). 

Presionado por la cruenta escalada de violen-
cia y el marcado ambiente de división política 
que significó la formación de la Asamblea de Ir-
landa, o Dail Eirann, por parte de los candidatos 
del partido irlandés de ideología republicana, 
Sinn Fein, el Gobierno británico decide en 1920 
introducir la Ley para el Gobierno de Irlanda, 
por medio de la cual se crean dos Parlamentos 
en la isla, uno al sur y otro al norte. Al conjunto 
de los 26 condados que formaron la parte sur se 
le denominó como Zona Libre de Irlanda y se le 
otorgó estatus de dominio, pero no de completa 
independencia, dentro de la Commonwealth 
británica (estatus que mantendría hasta 1949, 
cuando se proclama el Eire o Irlanda como un 
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Estado soberano e independiente con su pro-
pia Constitución). Los seis condados restantes, 
eminentemente protestantes, ubicados al norte, 

pasaron a constituir la entidad conocida como 
Irlanda del Norte (The History Channel, 2014).

“The Troubles”: El Conflicto 

Rogelio Alonso, catedrático del Instituto de Es-
tudios Irlandeses de la Universidad de Belfast, 
ubica temporalmente el comienzo del periodo 
conocido como The Troubles, el conflicto armado 
interétnico en Irlanda del Norte entre 1968 y 
1969, cuando sucedieron multitudinarias ma-
nifestaciones en las que se exigía igualdad de 
derechos para la comunidad nacionalista norir-
landesa. Dichas manifestaciones fueron reprimi-
das violentamente por la Policía y se produjeron 
violentos choques sectarios entre católicos y 
protestantes (Alonso, 2001). Ahora bien, algu-
nos analistas ubican el comienzo de los Troubles 
más atrás, alrededor de 1921, cuando la Fuerza 
de Voluntarios del Ulster fue revivida como res-
puesta a la violencia lanzada por el Ejército Re-
publicano Irlandés (ira).

La insostenible situación de inseguridad, su-
mada a un periodo de ralentización económica 
en la década de los sesenta que afectó tanto a la 
isla de Irlanda como a Gran Bretaña, precipitó 
la necesidad de movilizar a las Fuerzas Arma-
das. En 1972, las tropas británicas abrieron fuego 
contra una manifestación convocada por una 
asociación de derechos civiles, lo que dejó un 
saldo de catorce personas muertas, en el trágico 
episodio recordado como el Domingo Sangriento. 
Ese mismo año no solo se abolió el Parlamento 
autónomo que había sido instituido en 1920 y se 
impuso un sistema de gobierno directo desde 
Londres o Direct rule. también se registró la in-
tensificación de las acciones terroristas del ira 
y de las organizaciones lealistas, lo que hizo de 

este año el periodo con mayor número de fatali-
dades a lo largo de los Troubles (Alonso, 2001).

Con un ira ya fragmentado tras la aparición 
del ira provisional (pira), que compartía su ob-
jetivo de unificar Irlanda, pues abogaba por 
los derechos civiles y los intereses católicos, y 
transformado en grupo paramilitar unionista, 
se presentan varios intentos a partir de 1973 de 
apaciguar la división étnica y religiosa. Este fue 
el caso del Acuerdo de Sunningdale que logró, 
durante un tiempo, la incorporación de una 
Nueva Asamblea de Irlanda del Norte en la que 
protestantes y católicos compartían el poder. 
Pero el fracaso de esta iniciativa a causa de la 
férrea oposición unionista, más las violentas agi-
taciones ocurridas en mayo de 1973, que deja-
ron más de 32 personas muertas y explosiones 
en Dublín y Monaghan, condujeron al regreso 
del Direct Rule que duraría los siguientes 25 años 
(The History Channel, 2014).

Durante la década siguiente, se elevaron el nú-
mero de esfuerzos de paz, aunque sin muchos 
éxitos. Irrumpen las huelgas de hambre por 
parte de activistas republicanos que mueren en 
prisión reclamando su estatus especial de presos 
políticos (y rechazando la calificación británica 
de simples criminales ordinarios), y se congelan 
las relaciones entre Gran Bretaña (Gb) y la Re-
pública de Irlanda. Esta situación se extendería 
hasta 1985, cuando se dio la firma del Acuerdo 
anglo-irlandés, que da a la República Irlandesa 
un rol consultivo en el Gobierno de Irlanda del 
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Norte; y con la Declaración de Downing Street 
en 1993, en la que ambos gobiernos ofrecen su 
disposición a entablar diálogos sobre la paz en 
Irlanda del Norte a todas las partes involucradas 
si estas renuncian a la violencia (British Broad-
casting Corporation, bbc, 2012).

La firma de estos innovadores acuerdos des-
embocó en el cese voluntario de las actividades 
violentas por parte de los principales grupos pa-
ramilitares unionistas en 1994, tregua que el ira 
rompería en 1996 y restablecería finalmente en 
1997. En 1998, cuando ya estaban dadas ciertas 
condiciones favorables, los Gobiernos británico 
e irlandés y los principales partidos políticos 
norirlandeses, con la excepción de varias forma-
ciones unionistas, firman el Acuerdo de Viernes 
Santo. El documento es sometido a referéndum 
el 22 de mayo del mismo año en el Norte y el 
Sur de manera simultánea, obteniendo el apoyo 
mayoritario de la población en ambas jurisdic-
ciones (Alonso, 2001).

Aunque las acciones terroristas continuaron 
luego de la firma y ratificación del Acuerdo de 
paz, estas se redujeron progresivamente en in-
tensidad y en número, al punto de que en 2005 
el pira anuncia el fin de la lucha armada y en 
2008 la Comisión Independiente de Control, 
imc, informa que el Consejo Armado del Ejército 
Republicano Irlandés (ira) –órgano de decisión 
de la banda responsable de dirigir su campaña 
armada en el pasado– “ya no está operativo” (El 
Mundo, 2008a).

Aunque el grupo terrorista ha permanecido in-
activo y algunos sostienen que “el ira se acabó” 
(bbc, 2015a), hay señales de que el conflicto aún 
puede generar algunas controversias y nerviosis-
mos (Guimón, 2015; McKay, 2014): el arresto en 
2014 del Presidente del Sinn Féin, Gerry Adams, 
antiguo brazo político del ira, por una acusación 
en contra suya en el caso de Jean McConville (la 
viuda y madre de 10 hijos, asesinada por el ira 
en 1972), pero luego puesto en libertad sin car-
gos cuatro días después (Oppenheimer, 2014); y 
el asesinato en 2015 de Kevin McGuigan, anti-
guo miembro de la organización terrorista, que 
derivó en el arresto de un cargo del Sinn Féin, en 
el retiro de la coalición del Gobierno autónomo 
norirlandés del Partido Unionista del Ulster y la 
dimisión del ministro principal de Irlanda del 
Norte, Peter Robinson, 

Ahora bien, el hecho de que el líder del Sinn Féin 
haya reiterado, luego de su puesta en libertad 
tras sufrir 33 interrogatorios a lo largo de 96 ho-
ras, el compromiso del partido con el proceso de 
paz y el apoyo tanto a la policía de Irlanda del 
Norte como a la alianza de Gobierno (Fresneda, 
2014), junto con el anuncio del Gobierno britá-
nico en el que este asegura que no suspenderá 
las instituciones autónomas (que fueron una 
disposición del Acuerdo de Paz) y haya hecho 
un llamamiento a la unidad de los partidos, son 
muestra de que el proceso de transición iniciado 
en 1998 ha tenido un éxito relativo y ha contri-
buido a la paz y la estabilidad en el territorio in-
sular irlandés (Guimón, 2015).
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El Acuerdo de Paz de Viernes Santo y su impacto institucional en Irlanda del Norte: 
Una mirada desde el paradigma de la Reforma al sector de seguridad (rss)

El Acuerdo de Paz de 1998 

El 10 de abril de 1998 se firma el Good Friday 
Agreement (Acuerdo de Viernes Santo) entre 
los gobiernos de la Gran Bretaña (Gb) y la Re-
pública de Irlanda. Este acuerdo, aceptado por 
casi todos los partidos políticos norirlandeses, 
fue sometido a referéndum en las “dos Irlan-
das” obteniendo el Sí en ambos lados (94,4 % en 
la República de Irlanda y el 71,1 % en Irlanda 
del Norte). En el presente, el Acuerdo de paz de 
Viernes Santo cuenta con un estatus constitucio-
nal para la República de Irlanda y es conside-
rado, entre otras cosas, como la piedra angular 
del compromiso con la paz y la estabilidad en 
toda la isla irlandesa (Cruset, 2011, p. 83; Gover-
nment of Ireland, 2015)

Según Eugenia Cruset, de la Universidad de la 
Plata, los puntos más importantes del Acuerdo 
(también conocido como Acuerdo de Belfast) 
incluían la creación de una Asamblea Legisla-
tiva propia, compuesta por 108 miembros elegi-
dos por voto simple transferible de los partidos 
participantes, con facultades legislativas y eje-
cutivas plenas, con respecto a aquellos asuntos 
actualmente bajo la responsabilidad de los seis 
departamentos del Gobierno de Irlanda del 
Norte. El Acuerdo también incluía la conforma-
ción de un Consejo Británico-irlandés con repre-
sentantes de todas las partes; la modificación de 
la demanda constitucional de la República de Ir-
landa sobre Irlanda del Norte, acompañada del 
reconocimiento al Principio de consentimiento, 

que afirma la legitimidad de la aspiración a una 
Irlanda unida, al tiempo que reconoce el deseo 
actual de la mayoría en Irlanda del Norte a se-
guir siendo parte del Reino Unido; y el recono-
cimiento oficial del idioma irlandés en Irlanda 
del Norte, entre otros aspectos (Cruset, 2011, pp. 
83-84; Government of Ireland, 2015).

Ahora bien, el acuerdo de paz también dedi-
caba una buena parte de sus contenidos a temas 
centrales en los procesos de transición y de Re-
forma del Sector de Seguridad (rss), como son 
el desarme de los grupos paramilitares, la segu-
ridad, la vigilancia y la justicia (The British and 
Irish Governments, 1998, pp. 1-2). De acuerdo 
con los analistas Quintin Oliver y Neil Jarman, 
la experiencia de rss, más específicamente la 
reforma de la Policía del Ulster, ha sido un ele-
mento central de la consolidación de la paz y la 
transición política en ese país, que además llevó 
a sentar las bases de una institución más acepta-
ble y apegada a las en las normas internacionales 
de derechos humanos (Oliver y Jarman, 2009). 

Dicho esto, resulta esencial aproximarse a las 
principales transformaciones institucionales 
sucedidas tras los acuerdos de paz en Irlanda 
del Norte con el fin de conocer sus principales 
características, consecuencias y limitaciones en 
contextos de postconflicto, donde precisamente 
las medidas de rss se hacen más trascendentales 
(Geneva Centre for the Democratic Control of 
Armed Forces (dcaf), 2014 , p. 28).
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Las transformaciones institucionales tras los acuerdos de paz desde el  
paradigma de la Reforma del Sector de Seguridad (rss)

Alejandro Espriú, del Instituto para la Seguridad 
y la Democracia, Insyde, sostiene que es muy 
probable que ningún otro Estado en el mundo 
haya experimentado una dinámica de transfor-
mación tan profunda e intensa en sus concep-
ciones, estructuras, protocolos y modelo policial 
como lo ha hecho Irlanda del Norte, desde la se-
gunda mitad de los años noventa (Espriú, 2015). 
De acuerdo con este autor, el acuerdo de 1998 
sentó las bases para el establecimiento de arre-
glos profundos en asuntos relacionados con la 
policía, la justicia penal y la seguridad pública, 
entre los que se destacan, por ejemplo:

La retirada de las tropas británicas; el desarme de 

los grupos paramilitares; la liberación condicio-

nal de los presos paramilitares pertenecientes a 

las organizaciones que respetasen el alto el fuego; 

el establecimiento de un plazo de dos años para 

la entrega de las armas de todos los grupos pa-

ramilitares; el establecimiento de la Comisión de 

Derechos Humanos de Irlanda del Norte; y muy 

particularmente la transformación de la militari-

zada Policía Real del Ulster en un servicio de poli-

cía civil. (Espriú, 2015)

Ahora bien, antes de entrar en detalle sobre las 
principales trasformaciones institucionales ge-
neradas y construidas a partir del Acuerdo de 
paz, resulta necesario realizar una precisión con-
ceptual. En primer lugar, se ha mencionado aquí 
el concepto de Reforma al Sector de Seguridad 
(rss) sin definirlo en concreto. Esto resulta de la 
dificultad de una definición completa y univer-
sal de rss, en razón a que el concepto mismo de 
rss está en continuo proceso de construcción y 
profundización, y por la la inexistencia misma 
de una definición fija del sector de seguridad 
y de un modelo único para ese mismo sector 

(Organización de las Naciones Unidas onu 2014; 
Oreja Aguirre, 2008, p. 13). De hecho, el término 
fue empleado por primera vez en 1999 en un dis-
curso político por parte de la entonces Secretaria 
de Estado británico para el desarrollo internacio-
nal, Clare Short, que mencionó la rss como pre-
rrequisito para el desarrollo sostenible. Desde 
entonces el concepto se ha extendido rápida-
mente por todas las comunidades del desarrollo 
y de la seguridad y se le han agregado nuevos 
elementos y enfoques (dcaf, 2014).

Muestra de ello se encuentra en el empleo que 
han hecho del término, como componente de 
sus visiones y esfuerzos de desarrollo y de con-
solidación de la paz, varios actores internaciona-
les tales como la onu, la Unión Europea (ue), el 
Comité de Ayuda al Desarrollo (cad), de la Or-
ganización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (ocde); la Unión Africana (ua), y la 
Comunidad Económica de Estados de África Oc-
cidental (cedeao) (dcaf, 2014 , p. 2). Sin embargo, 
en razón a su naturaleza amplia y su uso cons-
tante y operativo, la definición de rss del cad es 
la que ha alcanzado mayor consenso en el ámbito 
internacional (Argerey Vilar, 2008, p. 189).

Siguiendo las directrices de la ocde, Cristina 
Churruca, del Instituto de Derechos Humanos 
de la Universidad de Deusto, establece que para 
esta organización la rss se entiende como un sis-
tema que incluye el conjunto de las instituciones 
del Estado y demás entidades que desempeñan 
un papel en la seguridad del Estado y su pobla-
ción, lo que incluye a la Fuerza Pública en su 
conjunto, los poderes legislativos y ejecutivos, 
las instituciones judiciales y las fuerzas de segu-
ridad extraoficiales (estas últimas comprenden 
desde guerrillas hasta unidades privadas de 
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seguridad). Según Churruca, este sistema signi-
fica, además,

la transformación del sistema de seguridad, que 
abarca a todos estos agentes, así como sus pape-
les, responsabilidades y acciones, en su esfuerzo 
común para que la gestión y el funcionamiento de 
este sistema se ajusten a las normas democráticas 
y a los principios de la buena gobernanza, contri-
buyendo de este modo al correcto funcionamiento 
del dispositivo de seguridad. Elementos esencia-
les de este enfoque son por tanto el control civil y 
la vigilancia parlamentaria. (Churruca Muguruza, 
2008, p. 86)

Tomando en consideración la aproximación teó-
rica integradora que adopta la ocde con respecto 

a las rss, y que hoy tanto Reino Unido como la 
República de Irlanda son miembros activos de 
dicha organización, es posible avanzar sobre 
las principales trasformaciones institucionales 
generadas y construidas a partir del Acuerdo 
de paz de Viernes Santo. Dicho esto, y conside-
rando que la reforma al sector de seguridad y 
defensa en el periodo posterior al Acuerdo en Ir-
landa del Norte ha sido uno de los ejercicios po-
líticos más amplios y complejos de su tiempo, se 
propone aquí enfocar la atención en dos grandes 
hitos del proceso: la desmilitarización y revisión 
a la legislación criminal británica; y el proceso de 
transición de la criticada Royal Ulster Constabu-
lary (ruc) hacia la constitución del actual Servi-
cio de Policía en el Norte de Irlanda (spin).

La desmilitarización y revisión a la legislación criminal británica

El Acuerdo de paz de 1998 contemplaba, en el 
aparte 8 denominado Seguridad, el compromiso 
de Gb de “avanzar hacia el objetivo de un re-
torno pronto al régimen normal de seguridad en 
el Norte de Irlanda consistente con el nivel de 
amenaza y bajo una estrategia general pública” 
(The British and Irish Governments, 1998, p. 25), 
lo cual incluía: 1) la reducción de los números y 
el papel de las Fuerzas Armadas desplegadas en 
Irlanda del Norte a niveles compatibles con una 
sociedad normal y pacífica; 2) la eliminación de 
las instalaciones de seguridad; 3) la supresión de 
los poderes de emergencia en Irlanda del Norte; 
4) otras medidas adecuadas y compatibles con 
una sociedad pacífica (The British and Irish Go-
vernments, 1998).

La presencia militar británica, que había hecho 
parte de una de las operaciones militares más 
largas de la historia (que se denominó, entre 

otras cosas, Operación Estandarte), y que había 
sido instalada desde 1969 para colaborar con la 
Policía del Ulster, se desarrolló de manera gra-
dual y solo finalizó formalmente en 2007. Tras su 
partida, la seguridad de la región quedó en ma-
nos entera y exclusivamente de la Policía, y en 
lugar de alambre de espino y vehículos aposta-
dos en los límites de los barrios católicos, ahora 
se observan policías irlandeses que patrullan las 
calles en vehículos oficiales e incluso en bicicleta 
(El Mundo, 2007).

La llamada normalización de acuerdos y prácticas de 
seguridad, que incluía una revisión tanto de la le-
gislación sobre regulación y control de armas de 
fuego como de los delitos cometidos contra el Es-
tado entre 1939 y 1998, con miras a la aplicación 
de reformas y eliminación de elementos incom-
patibles con las nuevas circunstancias, quedó 
anclada al comportamiento de las condiciones 
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de seguridad. Por esta razón, el progreso en es-
tas áreas y en las acciones de desmilitarización 
fue lento al inicio. 

De hecho, tanto británicos como irlandeses ad-
virtieron en su plan de implementación de 2001 
que el “desbloqueo” ocurriría una vez se vieran 
superadas las condiciones del punto muerto 
que generaban la amenaza de violencia. Solo 
cuando dichas condiciones se redujeron, y en 
consecuencia se redujo también la amenaza a 
la seguridad, el Gobierno británico inició la im-
plementación de un programa progresivo en 
el que se reducirían el número de tropas y de 
instalaciones militares en Irlanda del Norte y se 
discutirían las revisiones y reformas normativas 
(Gormley-Heenan, 2008, p. 228).

De acuerdo con Cathy Gormley-Heenan, de la 
Universidad de Ulster, no es coincidencia que 
en 2005 el Gobierno de Londres empezara a re-
ducir paulatinamente la presencia militar en la 
zona. Lo anterior se explica dado que la mayor 
preocupación del lado británico era el desman-
telamiento de la capacidad militar de los grupos 
paramilitares (Gormley-Heenan, 2008), y fue 
solo hasta 2005 cuando el ira finalmente declaró 
“el fin de la guerra” y se comprometió a entre-
gar el resto de las armas a una comisión inter-
nacional neutral en un acto confidencial (con el 
fin de no ser vistos como la parte humillada). El 
proceso se culminó en 2006 con el anuncio de la 
imc de que el ira había completado el proceso 
de desarme (Valenzuela, 2013; Fundación Ideas 
para la Paz, 2014).

Con respecto a las medidas y compromisos de 
revisión de los instrumentos legales, el Gobierno 
británico aprobó en 2001 una nueva ley antite-
rrorista que vino a sustituir la antigua ley exis-
tente para Irlanda del Norte, que fue suspendida 

dentro de las decisiones contempladas en el 
Acuerdo de Viernes Santo para garantizar la 
paz y la estabilidad. Esa antigua ley, que data 
de 1976, fue diseñada especialmente para com-
batir el terrorismo y válida tanto en el Ulster, 
como en la isla de Irlanda. Dicha ley permitía, 
entre otras cosas: el arresto e interrogatorio de 
sospechosos por parte del ejército; la detención, 
sin juicio previo, de individuos presuntamente 
conectados con actividades terroristas por parte 
de la entonces Royal Ulster Constabulary (ruc); 
y la imposición de condenas severas contra 
miembros de organizaciones subversivas ilega-
les (Cruz, 1976).

La nueva ley, aunque se aleja de algunas dispo-
siciones de 1976 (como en el caso del tiempo de 
detención de un sospechoso, que ahora se de-
termina por la vía exclusivamente judicial), ya 
ha sido criticada por distintos grupos de ciuda-
danos y onG, por considerarla un paso adelante 
hacia un Estado aún más represivo. 

De acuerdo con la periodista Samanta Sen, las 
principales reservas de las organizaciones de de-
rechos humanos a la ley del 2001 son: 1) que po-
dría ser esgrimida por el gobierno para combatir 
cualquier “disenso político”, al ser una redefini-
ción reaccionaria que podría llevar a incluir, bajo 
la denominación de terrorismo, cualquier situa-
ción de resistencia armada legítima; 2) amplía la 
definición vigente de terrorismo más allá de lo 
relacionado con Irlanda del Norte, al aplicarlo 
también a grupos locales que reclutan jóvenes 
para cometer, por razones ideológicas o religio-
sas, atentados en el exterior, lo que fue interpre-
tado por algunos grupos islámicos constituidos 
legalmente como Al Madad (que se han mani-
festado en contra del terrorismo y de los ataques 
a civiles de cualquier religión o creencia), como 
una amenaza a la independencia y al buen nom-
bre; 3) otorga amplios poderes al gobierno para 
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investigar el financiamiento de las organizacio-
nes terroristas, por lo que incluye la lucha con-
tra una extensa gama de actividades que podrán 
ser controvertidas o ilegales pero no tienen nada 
que ver con el terrorismo. Esto también podría 
permitirle al Gobierno, paralelamente, atacar, 
señalar o encarcelar a disidentes, exiliados, gru-
pos de solidaridad y sindicalistas (Sen, 2001).

Aunque varias de estas medidas merecen una 
reflexión crítica, lo cierto es que la nueva legis-
lación terrorista británica está dirigida a dar una 
respuesta interna completa ante la potencial 
amenaza del terrorismo global y la siempre la-
tente amenaza doméstica. De acuerdo con Frank 
Gregory, de la Universidad de Southampton, las 
capacidades desarrolladas entre 1969 y 2001 por 
parte de la policía británica (en colaboración con 

los servicios de inteligencia y las fuerzas milita-
res especiales) constituyen un elemento central 
en el modelo de respuesta al terrorismo, basado 
en la imposición del cumplimiento de la ley en 
ese país. 

De hecho, el apoyo que prestan las FF. MM. a la 
policía y a los servicios de seguridad, que además 
fue un componente de la Operación Estandarte 
durante el periodo de los Troubles, se empleó en 
respuesta a los primeros actos de terrorismo in-
ternacional sufridos por el Reino Unido tras el 
11-S, es decir, los atentados de Londres de julio 
de 2005 (Gregory, 2007). Esto, en pocas palabras, 
evidencia las grandes dificultades de los legisla-
dores y gobiernos para emprender políticas más 
profundas de reforma guiadas por los términos 
del Acuerdo de Viernes Santo. 

De la Royal Ulster Constabulary (ruc) al Servicio de Policía  
en el Norte de Irlanda (psni) 

La cuestión del servicio policial ha sido durante 
mucho tiempo un asunto controvertido en Ir-
landa del Norte y aún hoy en día sigue gene-
rando algunas suspicacias. La denominada Royal 
Ulster Constabulary o Gendarmería Real del Uls-
ter (ruc) fue creada después de la división de la 
Isla de Irlanda en 1921, cuando el gobierno sin-
dicalista temía por los ataques transfronterizos o 
una posible insurrección interna del ira. Por ello, 
según Vincent Kearney, corresponsal de la bbc, 
la ruc consistía en una fuerza de policía armada 
con el doble propósito de defender el Estado y 
mantener la ley y el orden (Kearney, 2013).

Desde sus orígenes, muchos católicos conside-
raron a la ruc como el brazo armado de la co-
munidad protestante y del sindicalismo. De 
acuerdo con Oliver y Jarman, este cuerpo estuvo 

dominando genuinamente por miembros de di-
cha comunidad y estuvo en estrecha asociación 
con la política del sindicalismo, la cual incluía 
discriminación contra los católicos (Oliver y 
Jarman, 2009, p. 17). Adicionalmente, aunque 
normativamente la ruc disponía que un tercio 
de sus 3.000 plazas estuviera reservado para los 
católicos, este cupo en las filas solo fue llenado 
en un promedio del 8 % (Kearney, 2013).

De forma paralela, y como reacción y producto 
del miedo, el gobierno sindicalista también re-
clutó una milicia protestante denominada Gen-
darmería Especial del Ulster (Especial B) que sólo 
sirvió para reforzar la alienación católica de la 
policía. Cuando comenzó el conflicto armado 
o los Troubles, en 1969, la ruc ya estaba a la 
vanguardia de la defensa del Estado y se fue 
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convirtiendo en una fuerza cada vez más mi-
litarizada y militarista en el transcurso de los 
disturbios (Oliver y Jarman, 2009). A pesar de 
la confianza del Gobierno en la Policía, esta ya 
estaba siendo acusada y señalada de realizar 
torturas y de ser cómplice en la comisión de crí-
menes con bandas de paramilitares unionistas 
(Santa Cruz, 1979). Estos hechos, sumados a la 
ya insostenible situación de violencia, llevaron 
al Gobierno británico a ejecutar la Operación 
Estandarte en 1969, que llegó a movilizar a más 
de 300 000 soldados británicos hacia la isla. Para 
2007, esta acción militar había dejado un saldo 
de 300 muertos, la mitad de ellos civiles víctimas 
de la acción de estas unidades; y 500 soldados 
muertos (Kearney, 2013).

Atendiendo a este difícil panorama, el acuerdo 
de paz de 1998 llevó a la conformación de una 
Comisión Independiente sobre la Policía, cuyo 
informe generó la revisión radical de todos los 
aspectos de la actividad de ese cuerpo y la nece-
sidad del establecimiento de un nuevo Servicio 
de Policía de Irlanda del Norte (psni), cuyas bases 
estuvieran cimentadas por los principios centra-
les de respeto de los DD. HH., la transparencia y 
la responsabilidad (Oliver y Jarman, 2009). 

Según Jane Gordon, catedrática de la Kingston 
University de Londres, estos esfuerzos y refor-
mas atienden al enfoque transformacional de 
resolución, bajo el cual los conflictos son enten-
didos y abordados como medios para crear un 
cambio social constructivo, centrándose en las 
relaciones subyacentes y las estructuras sociales. 
Bajo este tipo de aproximaciones, la mayoría de 
los acuerdos de paz incluyen la creación de ins-
tituciones que se ocupen de cuestiones de fondo, 
como la reforma de la policía, los mecanismos 
de justicia independientes y las operaciones de 
desmantelamiento (Gordon, 2008).

Por medio del Acuerdo, se tomaron una serie de 
determinaciones propias de un proceso de trans-
formación y ajuste del sistema de seguridad a 
las normas democráticas con pleno respeto a los 
DD. HH. (tal y como lo estipula una rss), que 
además estuvieron dirigidas a garantizar la no 
repetición de las acciones violentas violatorias 
de derechos (onu, 2014). Esto último constituye 
un elemento propio de las políticas de transición 
asociadas a la Justicia Transicional (Jt), parte in-
tegrante de los programas de rss, especialmente 
en contextos postconflicto (International Center 
for Transitional Justice, 2015; dcaf, 2014).

Entre las principales determinaciones en materia 
de rss se destacan dos. Primero, la rehabilitación 
de la Policía en vez de su disolución (cuestión 
que generó el recelo de algunos miembros de 
la comunidad nacionalista hasta el 2007); y se-
gundo, el establecimiento de una amplia gama 
de organismos para que se hicieran responsa-
bles públicamente de la Policía, entre los que se 
cuentan un Consejo Administrativo, compuesto 
por 10 representantes de los principales parti-
dos políticos y 9 miembros independientes, que 
asumió la jefatura de policía con el fin de dar 
cuenta de las operaciones de esa institución y de 
supervisar el cumplimiento de los DD. HH., de 
acuerdo con las normas y lineamientos estable-
cidos, además de un defensor independiente de 
la Policía (Ombudsman) que investigaba las de-
nuncias contra los agentes de dicha institución. 

Al mismo tiempo, se implantaron una serie de me-
didas transitorias para garantizar la igualdad en el 
reclutamiento del recurso humano, a fin de lograr, 
con el tiempo, un servicio de policía que represen-
tara a toda la comunidad. Esto último fue acom-
pañado con la elaboración de un nuevo Código de 
Ética y la puesta en marcha de nuevos programas 
de capacitación (Oliver y Jarman, 2009).
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Para el año 2001, la ruc fue reemplazada por el 
Servicio de Policía de Irlanda del Norte (psni), he-
cho a imagen de varias de las recomendaciones 
de la Comisión Independiente de Políticas para 
Irlanda del Norte, conocida como la Comisión 
Patten. Esta no solo aconsejó el cambio de nom-
bre, sino que también recomendó la reducción 
del pie de fuerza de 13 000 a 7500 agentes, un 
programa de jubilaciones anticipadas, la crea-
ción de una agencia civil de reclutamiento con 
la misión de asegurar la participación equitativa 
de católicos y protestantes, la desmilitarización 
de la policía y la modificación de las tareas de 
la Special Branch (el organismo británico contra-
insurgente); y el cambio de insignias y bandera, 
con el fin de suprimir tanto los símbolos monár-
quicos como las imágenes irlandesas, entre otros 
(El País, 1999).

Ahora bien, de las más de 175 recomendacio-
nes contenidas en el documento de la comisión, 
titulado Un Nuevo Comienzo, se destaca una en 
particular, que consistió en la conformación de 
una Asociación de Policía de Distrito (apd) en 
cada distrito del gobierno local, integrado por 
consejeros y miembros independientes de la 
comunidad local. Cada una de estas apd estaba 
constituida para cumplir con cuatro grandes ta-
reas: 1) consultar a la comunidad acerca de sus 
preocupaciones sobre la Policía y la delincuencia 
en el distrito y desde allí identificar las priorida-
des para que sean incluidas en el Plan de Policía 
tanto local como territorial; 2) vigilar la actua-
ción de los agentes según los objetivos del Plan; 
3) participar activamente con la comunidad para 
conseguir que esta coopere voluntariamente en 

la prevención del delito; y 4) actuar a manera de 
foro general de debate y consulta sobre el orga-
nismo (Oliver y Jarman, 2009).

Tras haberse celebrado más de 700 reuniones 
públicas, la contribución de las apd ha permi-
tido, por una parte, un aumento en la confianza 
de los habitantes en el psni; por otra, una reduc-
ción importante de la delincuencia en el norte de 
la isla, a tal punto que la gestión de este tipo de 
asociaciones es considerado un modelo de bue-
nas prácticas para la participación de la comuni-
dad y la supervisión de la Policía, que además 
ha venido siendo referenciado para ayudar a dar 
forma al desarrollo de asociaciones similares en 
otros países (Oliver y Jarman, 2009).

En conclusión, entre los resultados más desta-
cables de esta trasformación institucional de la 
Policía en Irlanda del Norte se encuentra haber 
alcanzado un nivel de aprobación del 84 % a 
los servicios que esta brinda en todo el territo-
rio y haberse vuelto un referente internacional 
para los procesos de reforma policial democrá-
tica en el mundo (Espriú, 2015). En parte esto se 
puede explicar por el buen desempeño y apoyo 
político y social conferido al conjunto de orga-
nismos propuestos por la Comisión Patten, prin-
cipalmente al Consejo Administrativo y las apd. 
De hecho, las distintas reformas implementadas 
y profundizadas a través de los años han cons-
truido un modelo policial único en su género 
que ha convertido al psni en uno de los servicios 
policiales más escrutados y responsables en el 
mundo (Bayley, 2008, p. 237).
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